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RESUMEN 

El trabajo de tuvo como propósito determinar la actuación autónoma del 

secretario técnico en los procesos disciplinarios seguidos a los administrados 

de la MPLP durante el año 2020, Se profundizó conocimientos sobre los 

factores que afectan en las decisiones resolutivas, y sobre las acciones que 

debe tomarse para mejorar la administración sancionadora. Para tal efecto, 

se consideró el tipo de investigación sustantiva, considerando la razón y el 

resultado, para lo cual su enfoque fue mixto, en un nivel descriptivo y 

explicativo, debido a que no solo describirá sino, explicará los efectos del 

fenómeno de estudio. Un diseño no experimental de modo transversal básico, 

contándose para ello con una población determinada lo que conllevo a que la 

muestra sea casual, puesto que los sujetos estuvieron en las mismas 

condiciones de ser elegidos. Se seleccionaron 10 regidores de la MPLP y 10 

resoluciones en procesos disciplinarios concluidos durante el año 2020. 

Los resultados corresponde a los secretarios técnicos de turno actuaron 

con total desconocimiento de la norma, puesto que las sanciones emitidas 

resolutivamente vulneran principios procesales que atenta contra la integridad 

de los administrados, todo acto administrativo debe estar sustentado en el 

marco de principios procesales, de manera que respete los derechos de los 

administrados y se sancione en ello, pero, de la revisión de los resoluciones 

se evidencia que dichos principios son vulnerados al sancionar 

resolutivamente, sin causa sobre las supuestas faltas, vulnerando los 

principios procesales y los derechos de los mismos. 

Palabra clave: designación del secretario técnico, procesos 

administrativos, procesos disciplinarios, decisiones resolutivas, ley. 
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ABSTRACT 

The purpose of this work was to determine the autonomous performance 

of the technical secretary in the disciplinary processes followed by the MPLP 

administrators during 2020. Knowledge was deepened on the factors that 

affect resolution decisions, and on the actions that should be taken to improve 

the sanctioning administration. For this purpose, the type of substantive 

research was considered, considering the reason and the result, for which its 

approach was mixed, at a descriptive and explanatory level, because it will not 

only describe but also explain the effects of the study phenomenon. A non- 

experimental design in a basic cross-sectional mode, counting for this with a 

specific population, which led to the sample being random, since the subjects 

were under the same conditions of being chosen. Ten MPLP council members 

were selected, along with 10 resolutions in disciplinary proceedings concluded 

during 2020. 

The results show that the technical secretaries on duty acted in complete 

disregard of the law, since the sanctions issued resolutely violate procedural 

principles that violate the integrity of the administrators. Every administrative 

act must be based on procedural principles, respecting the rights of the 

administrators and is sanctioned accordingly. However, a review of the 

resolutions shows that these principles are violated by resolutely imposing 

sanctions, without justification, for the alleged violations, violating procedural 

principles and the rights of the administrators. 

Keyword: appointment of the technical secretary, administrative 

processes, disciplinary processes, decision resolutions, law. 
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INTRODUCCIÓN 

Entre los problemas fundamentales en el área administrativa es el 

desconocimiento a los principios procesales para determinar una falta, por 

ello, los secretarios técnicos en procesos disciplinarios deben conocer en 

todas sus dimensiones la normatividad que conlleva a sancionar o archivar 

supuestas faltas cometidas por los administrados. 

Según la DP (2021) reporta que durante los últimos cinco últimos años 

se cometieron excesos en la administración pública, puesto que se 

presentaron denuncias administrativas de vulneración a los principios 

procesales y al debido proceso. Donde de cada 100 resoluciones en procesos 

disciplinarios concluidos 70 se sancionaron con vicios y vacíos jurídicos, 15 

se archivaron y los otros 15 fueron sancionados acorde a ley. Estas cifras nos 

dan que entender que los secretarios técnicos en procesos disciplinarios 

carecen de raciocinio jurídico para determinar una sanción, pues, en sus 

informes sancionadores presentan errores administrativos, tales como: 

irrespetar el debido proceso, vulnerar los plazos procesales y actuar 

favorecido por su autoridad. 

Estos problemas no son ajenos en el municipio Leoncio Pradino puesto 

que la designación de los secretarios técnicos en procesos administrativos 

disciplinarios es elegida sin contar con los requisitos mínimos como: 

experiencia general o experiencia especifica del cargo y no lo consideran que 

presente un perfil idóneo y adecuado para sumir sus funciones, y como 

consecuencia se reportan denuncias administrativas en otras instancias del 

municipio. 

Una de las causas se debe a que son elegidos por el concejo municipal, 

pues sus integrantes desconocen de las dimensiones de los actos 

administrativos y son elegidos por parentesco o amistad directa o indirecta. 

Otras de las causas se deben a que son elegidos sin considerar los requisitos 

mínimos para el cargo como: experiencia general, experiencia especifica o 

contar con un perfil idóneo y probo. 

Las consecuencias de estas actuaciones es la ineficiencia en las 
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decisiones resolutivas de sanción a las presuntas faltas cometidas por los 

administrados, pues en la mayoría de las resoluciones concluidas se 

evidencia vulneración a los plazos procesales, y al debido proceso. 

El trabajo de investigación está estructurado en V capítulos: 

En la primera; se considera la problematización y la justificación de la 

importancia del trabajo. 

En la segunda; se realiza el estudio de las variables de estudio, es 

decir al desarrollo del marco teórico. 

En la tercera; se considera al enfoque metodológico aplicado para su 

determinación. 

En el cuarto, se presenta los resultados y el quinto la discusión de los 

resultados. 
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CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

En los últimos años, los procedimientos administrativos disciplinarios 

(PAD) en las entidades públicas han adquirido mayor relevancia como 

mecanismo de control interno, incluso con un protagonismo creciente frente 

al poder disciplinario de la Contraloría General de la República. No obstante, 

pese a la importancia de esta función, la modalidad de designación del 

secretario técnico de los PAD en los gobiernos locales presenta limitaciones 

que afectan su autonomía funcional. 

Una de las causas principales de esta problemática se origina en las 

modificaciones introducidas por la Ley N° 31433, que reformó la Ley Orgánica 

de Municipalidades, la Ley del Servicio Civil y la Ley de Contrataciones del 

Estado. Dichas modificaciones han eliminado el concurso público como 

mecanismo de acceso al cargo de secretario técnico, estableciendo que el 

Titular del Pliego (alcalde) proponga una terna al Concejo Municipal, 

eligiéndose finalmente a un servidor con vínculo laboral y, en la práctica, de 

confianza política. Este nuevo esquema de designación genera una 

dependencia directa del secretario técnico respecto de la autoridad política 

local. 

Como consecuencia, esta forma de designación afecta la autonomía del 

secretario técnico en el desarrollo de las investigaciones preliminares y en el 

asesoramiento a los órganos instructor y sancionador, comprometiendo la 

objetividad e imparcialidad del procedimiento disciplinario. En la práctica, 

siendo el secretario técnico quien conduce materialmente el PAD, su 

subordinación laboral puede traducirse en presiones directas o indirectas para 

iniciar, continuar o archivar procedimientos según intereses políticos, 

debilitando la finalidad del sistema disciplinario y favoreciendo escenarios de 

impunidad o selectividad sancionadora, lo que impacta negativamente en la 

lucha contra la corrupción y en el orden administrativo de la entidad. 
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Desde un control de pronóstico, de mantenerse esta modalidad de 

designación sin mecanismos que garanticen independencia funcional, se 

proyecta un debilitamiento progresivo del régimen disciplinario en los 

gobiernos locales, afectando la confianza institucional, la correcta gestión 

pública y el principio de legalidad en la imposición de sanciones 

administrativas. 

Frente a ello, surge la necesidad de replantear el modelo actual, 

considerando como alternativa que los secretarios técnicos de los 

Procedimientos Administrativos Disciplinarios no dependan orgánica ni 

funcionalmente de la entidad municipal, sino de la Autoridad Nacional del 

Servicio Civil – SERVIR, a fin de asegurar su autonomía, imparcialidad y 

especialización técnica en el ejercicio de una función clave para la integridad 

de la administración pública. 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

¿Cómo afecta la designación del secretario técnico del 

Procedimiento Administrativo Disciplinario en la Municipalidad Provincial 

de Leoncio Prado 2020? 

1.2.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

PE1. ¿Cómo limita su autonomía en el ejercicio de sus funciones 

del secretario técnico que depende económica y administrativamente de 

la entidad local en la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado 2020? 

PE2 ¿Cómo la designación de secretarios técnicos efectuada por 

una entidad externa al gobierno local garantiza la autonomía en la toma 

de decisiones en la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado 2020? 

PE3 ¿Como el secretario técnico fortalecería su independencia y 

funcionalidad al depender de SERVIR en el cumplimiento de sus 

funciones en la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado 2020? 
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1.3. OBJETIVOS 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

Determinar cómo afecta la designación del secretario técnico del 

Procedimiento Administrativo Disciplinario en la Municipalidad Provincial 

de Leoncio Prado 2020. 

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

OE1. Determinar la limitación de su autonomía en el ejercicio de 

sus funciones del secretario técnico que depende económica y 

administrativamente en la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado 

2020. 

OE2. Determinar la designación de secretarios técnicos efectuada 

por una entidad externa al gobierno local garantiza la autonomía en la 

toma de decisiones en la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado 

2020. 

OE3 Determinar si el secretario técnico fortalecería su 

independencia y funcionalidad al depender de SERVIR en el 

cumplimiento de sus funciones en la Municipalidad Provincial de Leoncio 

Prado 2020. 

1.4. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

1.4.1. JUSTIFICACIÓN TEÓRICA 

La investigación se justifica teóricamente porque aborda una 

problemática poco desarrollada en la doctrina y en los estudios 

académicos nacionales: la autonomía administrativa y funcional del 

secretario técnico de los Procedimientos Administrativos Disciplinarios 

(STPAD) frente a su modalidad de designación en los gobiernos locales. 

Pese a la vigencia del régimen disciplinario desde el año 2014, no 

existen suficientes investigaciones especialmente a nivel de tesis que 

analicen de manera crítica el impacto de la Ley N° 31433 en la 
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independencia del STPAD. En ese sentido, el estudio contribuye a 

fortalecer el marco conceptual sobre el poder disciplinario administrativo, 

la autonomía funcional y el debido procedimiento en la gestión pública 

local. 

1.4.2. JUSTIFICACIÓN PRACTICA 

Desde el punto de vista práctico, la investigación resulta relevante 

porque permite identificar las deficiencias reales en la designación y 

actuación del STPAD en la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, 

evidenciando cómo la dependencia laboral y política puede afectar la 

imparcialidad en los PAD. Los resultados podrán servir como insumo 

para proponer mejoras normativas o institucionales que garanticen un 

ejercicio autónomo y objetivo de la función disciplinaria, contribuyendo al 

fortalecimiento del control interno, la correcta imposición de sanciones 

administrativas y la lucha contra la corrupción en los gobiernos locales. 

1.4.3. JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA 

La justificación metodológica radica en que la investigación emplea 

un enfoque sistemático para analizar la relación entre la modalidad de 

designación del STPAD y su nivel de autonomía funcional, permitiendo 

ordenar, describir y explicar una problemática concreta dentro de una 

entidad municipal específica. El estudio aporta un modelo de análisis que 

puede ser replicado o adaptado en otras municipalidades, facilitando 

futuras investigaciones sobre el régimen disciplinario administrativo y la 

organización funcional de las entidades públicas. 

1.5. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

Sin lugar a duda, una de las restricciones principales que enfrentamos 

durante el desarrollo de esta investigación fue el tiempo, a causa de nuestras 

responsabilidades laborales y las tareas diarias que nos impedían dedicarnos 

por completo a la investigación. Adicionalmente, nos encontramos con una 

disponibilidad limitada de literatura relacionada con el tema que estábamos 

investigando. No obstante, nos comprometimos a llevar a cabo todas las 
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etapas de la investigación con el máximo esfuerzo. 

1.6. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

Esta investigación gozó de viabilidad económica, dado que el tema de 

estudio se encontraba en nuestra comunidad actual por ende el origen de la 

información están centralizadas en la comuna local de Leoncio Prado. 

Además, no se anticipaba que implicara un gasto significativo. 

En términos financieros, fueron respaldados por consultores externos 

quienes facilitaron la ejecución metódica y organizada de este proyecto de 

investigación. 

Por último, se utilizaron los materiales adecuados conforma la 

investigación, así como la suficiente literatura disponible avalando las bases 

teóricas- metodológicas con la finalidad de llevar a cabo la investigación de 

manera satisfactoria. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

Con el propósito de identificar estudios previos al presente, para lo cual 

realizamos búsquedas dentro bibliotecas tanto físicas como en línea de 

universidades destacadas, generando lo siguiente: 

2.1.1. A NIVEL INTERNACIONAL 

Variable independiente: Designación del Secretario Técnico de 

Procedimientos Administrativos Disciplinarios 

(Ferry y otros, 2023). A genealogical and archaeological 

examination of the development of corporate governance and 

disciplinary power in English local government c.1970–2010. Accounting, 

Organizations and Society. 

Este estudio explora la interacción entre el desarrollo del poder 

disciplinario en sociedades liberales occidentales y los postulados de 

Foucault sobre la gubernamentalidad, tomando como eje el escándalo 

de corrupción de Poulson en la década de 1970, considerado el mayor 

fraude en la historia del gobierno local inglés. La investigación se centra 

en cómo este evento catalizó una reconfiguración arqueológica en las 

relaciones de poder entre el gobierno central y las autoridades locales, 

desplazando la autonomía tradicional de estas últimas hacia un modelo 

de dependencia y control centralizado. Metodológicamente, emplea un 

enfoque genealógico foucaultiano, complementado con el marco 

analítico de (Dean, 2009), para examinar cuatro décadas de 

transformaciones en los códigos de gobernanza local. A través de datos 

históricos de archivos nacionales, registros de auditoría y documentos 

normativos, el trabajo reconstruye las discontinuidades históricas, desde 

reformas legislativas hasta crisis económicas, moldearon la 

normalización de la intervención estatal y la internalización de normas 
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disciplinarias por parte de funcionarios y políticos locales. 

El estudio identifica tres aportes clave. Primero, el escándalo 

Poulson no solo expuso fallas en los controles internos, sino que 

inauguró un discurso de corrección permanente desde el gobierno 

central, donde la autonomía local fue sustituida por mecanismos de 

vigilancia y compliancia. Segundo, la evolución de los códigos de 

conducta de enfocarse en la conformidad anticorrupción a priorizar la 

eficiencia gerencial reflejó una hibridación entre agendas políticas y 

presiones genealógicas externas. Tercero, aunque la retórica oficial 

justificó las reformas como medidas anticorrupción, su impulso real 

radicó en intereses políticos de centralización del poder y legitimación 

profesional de organismos como el CIPFA (Chartered Institute of Public 

Finance and Accountancy). 

Este antecedente ofrece un marco teórico-metodológico relevante 

para analizar la designación del secretario técnico disciplinario en la 

Municipalidad de Leoncio Prado, ya que en su esencia resalta cómo los 

procesos de designación, ya sea por mérito o influencia política, pueden 

incidir en la autonomía funcional, tal como ocurrió con los funcionarios 

locales ingleses, cuya independencia se erosionó ante la normalización 

de controles centralizados, adicionalmente, resalta la importancia de 

examinar no solo las normas formales de designación, sino las prácticas 

discursivas y las disrupciones genealógicas que redefinen las relaciones 

de poder en entidades públicas. La metodología foucaultiana aplicada 

aquí podría adaptarse para explorar si, en el caso peruano, la 

designación del secretario técnico responde a una lógica de tecnificación 

meritocrática o a dinámicas de dependencia política, así como para 

evaluar cómo dichos procesos impactan en la imparcialidad de los 

procedimientos disciplinarios. 

El caso inglés ilustra que la autonomía técnica no depende 

únicamente del marco legal, sino de la interacción entre diseños 

institucionales, agendas políticas y prácticas históricas. Para la 

investigación, sería pertinente contrastar si, en Leoncio Prado, la 
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designación del secretario técnico sigue un modelo de concurso público 

o si está sujeto a influencias que replican la normalización de intrusiones 

descrita en este estudio, del mismo modo, el enfoque arqueológico 

ayudaría a develar si existen disrupciones locales que hayan 

reconfigurado las expectativas de autonomía en la municipalidad. 

(Fuenzalida & Riccucci, 2018). The Effects of Politicization on 

Performance: The Mediating Role of HRM Practices. Review of Public 

Personnel Administration, 39(4), 544–569. 

Este estudio analiza la relación entre la politización de la burocracia 

y el desempeño organizacional en el contexto de los gobiernos locales 

chilenos, con énfasis en el papel mediador de las prácticas de gestión 

de recursos humanos (GRH). La politización se conceptualiza no 

solamente como la designación de cargos por lealtad política, sino 

también como la influencia informal de actores políticos en decisiones 

administrativas y la presencia de asesores políticos en procesos 

estratégicos, lo hace utilizando una metodología cuantitativa basada en 

encuestas a directivos municipales, los autores examinan cómo la 

intromisión política afecta la eficacia y eficiencia de las organizaciones 

públicas, mediada por el deterioro de prácticas clave de GRH, como 

reclutamiento, capacitación y evaluación del desempeño. El estudio se 

objeta en un país en desarrollo con un servicio civil emergente, donde la 

coexistencia de designaciones meritocráticas y políticas refleja tensiones 

institucionales típicas de América Latina. 

Los hallazgos revelan que la politización tiene un efecto negativo 

significativo en el desempeño de las municipalidades, el cual se explica 

parcialmente por el debilitamiento de las prácticas de GRH. La injerencia 

política distorsiona procesos de selección de personal, reduce la 

inversión en formación especializada y limita la implementación de 

evaluaciones objetivas de desempeño, lo cual socava la capacidad 

técnica y la cohesión organizacional, a esto se le suma que el estudio 

identifica que la percepción de politización por parte de los funcionarios 

o incluso en ausencia de designaciones formales basadas en 
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clientelismo, es suficiente para generar desconfianza y reducir la eficacia 

operativa. Aunque el diseño del estudio presenta limitaciones, como el 

sesgo de método común y la autorreportación de datos, sus resultados 

subrayan la importancia de fortalecer instituciones de GRH para mitigar 

los efectos perjudiciales de la politización, particularmente en contextos 

con sistemas burocráticos frágiles. 

Este antecedente ofrece un marco analítico relevante para explorar 

cómo la modalidad de designación del secretario técnico en la 

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado podría influir en su autonomía 

y eficacia. Si el proceso de designación prioriza lealtades políticas sobre 

mérito técnico, es probable que se repliquen dinámicas observadas en 

Chile: deterioro de prácticas de GRH que, a su vez, comprometen la 

imparcialidad y calidad de los procedimientos administrativos 

disciplinarios, asimismo, el estudio sugiere que incluso presiones 

políticas informales como interferencia en decisiones operativas podrían 

erosionar la percepción de autonomía entre los funcionarios, afectando 

su desempeño. Para esta investigación, sería pertinente evaluar si la 

designación politizada del secretario técnico ha generado rotación de 

personal, capacitación insuficiente o evaluaciones subjetivas, actuando 

como mecanismos mediadores que expliquen deficiencias en los 

procesos disciplinarios, tanto así que este enfoque resalta la necesidad 

de considerar reformas en GRH como estrategias para contrarrestar los 

efectos negativos de la politización, una lección aplicable a gobiernos 

locales en entornos institucionales similares a los latinoamericanos. 

(Dekker, 2004). Learning under Pressure: The Effects of 

Politicization on Organizational Learning in Public Bureaucracies. 

Journal of Public Administration Research and Theory, 14(2), 211–230. 

Mediante un estudio comparativo de los sistemas de justicia penal 

en Suecia y Países Bajos, este artículo analiza cómo la politización, 

entendida como escrutinio y presión política post-crisis, afecta la 

capacidad de aprendizaje organizacional. Los casos examinan 

respuestas a investigaciones fallidas, donde la intervención política varió 
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en intensidad y enfoque. Mientras Suecia enfrentó un juego de culpas 

fragmentado que inhibió la reforma, Países Bajos logró un consenso 

político que facilitó la institucionalización de lecciones estructurales. El 

marco teórico distingue cuatro procesos de aprendizaje: producción de 

información, elaboración de lecciones, diseminación de conocimiento e 

institucionalización. 

La politización puede tanto facilitar como inhibir el aprendizaje, 

dependiendo de su manejo. En Países Bajos, un informe integral que 

vinculó fallas individuales con problemas estructurales, junto a un 

consenso político post-electoral, permitió reformas sostenibles en el 

sistema judicial, en separación, la falta de acuerdo en Suecia sobre la 

definición del problema llevó a soluciones fragmentadas y resistencia 

burocrática. La clave reside en cómo los actores políticos articulan los 

problemas y monitorean la implementación de cambios: una politización 

constructiva requiere compromiso con soluciones estructurales y 

evitación de narrativas simplistas de culpa individual. 

Este antecedente ofrece insights sobre cómo la designación 

politizada del secretario técnico en Leoncio Prado podría influir en su 

capacidad para aprender de errores pasados y adaptar procedimientos. 

Si el cargo es percibido como vulnerable a influencias partidistas, es 

probable que se prioricen respuestas defensivas sobre reformas 

estructurales, no obstante, una politización bien canalizada, es decir, 

mediante consensos técnico-políticos y auditorías independientes, 

podría impulsar mejoras en la transparencia y eficacia. La lección central 

es que el equilibrio entre autonomía técnica y supervisión política es 

crucial: una designación basada en mérito, pero con mecanismos de 

rendición de cuentas claros, podría mitigar riesgos de estancamiento o 

captura partidista. 

Estos antecedentes destacan que la politización de cargos técnicos 

como el secretario técnico disciplinario no solamente afecta su 

autonomía inmediata, sino que redefine dinámicas organizacionales en 

múltiples niveles. Desde la erosión de prácticas de GRH hasta la 
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inhibición del aprendizaje institucional, la designación politizada puede 

generar ciclos de dependencia y opacidad. Para Leoncio Prado, lo cual 

implica que garantizar un proceso de designación meritocrático, 

transparente y respaldado por consensos políticos amplios es esencial 

para preservar la eficacia de los procedimientos administrativos, 

adicionalmente, monitorear percepciones de politización entre 

funcionarios y ciudadanía podría prevenir la erosión de legitimidad, 

incluso si las designaciones son formalmente técnicas. 

Variable dependiente: Autonomía en la Municipalidad 

(Goñi, 2020), en su investigación titulada La autonomía económica 

y financiera de los municipios con particular atención al poder tributario, 

se llego a la siguiente conclusión: 

Si bien la CN reformada en el año 1994 ha consagrado la 

autonomía municipal en el artículo 123 CN, el poder tributario municipal 

se encuentra reducido al mínimo o deja de existir ya que no quedan 

materias imponibles para gravar. Las competencias del régimen 

municipal bonaerense, a la luz de la CN reformada en el año 1994, son 

las más antiguas del país. Sin embargo, en la provincia de Buenos Aires 

se puede decir que, si bien el régimen municipal no se ha reformado en 

la reforma constitucional realizada en el año 1994, los municipios de 

acuerdo con la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia provincial 

presentan autonomía y la dificultad surge de la legislación reglamentaria 

que se atribuya la provincia. 

Con respecto a la autonomía económica y financiera de los 

municipios, se entiende que en el contexto de las prácticas de nuestro 

federalismo la facultad de las provincias de reglar el alcance y contenido 

de la autonomía municipal no debe ser entendida como sinónimo de 

vaciamiento (Álvarez Echagüe, 2005). De acuerdo con Giuliani 

Fonrouge, citado por Álvarez Echagüe (2002), los municipios, las 

provincias y la Nación poseen poder tributario originario ya que tienen 

facultades tributarias de la misma naturaleza, que parte de la necesidad 
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que tienen los órganos de gobierno de contar con recursos para hacer 

frente los gastos para cumplir sus cometidos constitucionales 

2.1.2. A NIVEL NACIONAL 

Variable independiente: Designación del Secretario Técnico de 

Procedimientos Administrativos Disciplinarios 

En la Investigación de (Colca, 2019)en Perú titulada: La 

Secretaría Técnica en el Marco del Procedimiento Administrativo 

Disciplinario de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil en la 

Municipalidad Metropolitana de Lima, 2019, Tesis de la Universidad de 

las Américas para optar el título profesional de abogada. Concluye que: 

La promulgación de la Ley N° 30057, conocida como la Ley del 

Servicio Civil, ha posibilitado la incorporación de ciertos regímenes 

laborales, con la exclusiva finalidad de establecer un sistema laboral 

unificado en la administración pública, lo que facilita la aplicación de 

criterios consistentes en la toma de decisiones. 

Esta normativa no ha sido bien recibida por varios sectores, 

quienes opinan que la adhesión a este régimen laboral, dado que la Ley 

N° 30057 se considera un régimen estatal, podría resultar en la 

disminución de sus derechos debido a las evaluaciones propuestas por 

la ley. Esto se debe a que dicha legislación permite la capacitación 

continua de los funcionarios públicos con la finalidad de mejorar la 

calidad del servicio en la Administración Pública. 

No obstante, la Ley N° 30057 y su reglamento han establecido que 

el cambio al mencionado régimen laboral es una opción voluntaria, dado 

que también brindará a los servidores la oportunidad de acceder a 

posiciones mejor remuneradas y mejorar sus condiciones de vida. 

La Ley N° 30057 prevé un ámbito disciplinario que se aplica a los 

regímenes laborales 276, 728 y 1057, y esto puede resultar en la 

imposición de sanciones como amonestaciones por escrito, 

suspensiones y destituciones, que son consecuencia de las acciones de 



24  

incumplimiento cometidas por el servidor. 

La sanción de amonestación por escrito es impuesta por el jefe 

inmediato, pero en lo que respecta a las sanciones como es la 

suspensión, así como la destitución, solo las autoridades avocadas es la 

Subgerencia de Personal (Oficina de Recursos Humanos) y la Gerencia 

Municipal Metropolitana (Titular de la Entidad). En otras palabras, la 

aplicación de sanciones graves depende en gran medida de estas 

autoridades mencionadas. 

En la investigación de (Osores Morales & Orihuela Romero, 

2021) en Perú Titulada: 

El estudio sobre la competencia del secretario técnico en los 

Procedimientos Administrativos Disciplinarios Sancionadores en la 

Municipalidad de Santa Rosa de Sacco, 2019, llega a la siguiente 

conclusión: 

PRIMERA: La competencia del secretario técnico desempeña un 

papel de gran relevancia en los procedimientos administrativos 

disciplinarios sancionadores que involucran a los funcionarios y 

servidores de la Municipalidad de Santa Rosa de Sacco en el año 2019. 

Esto se debe a que, en caso de que el secretario técnico no cuente con 

las habilidades adecuadas para llevar a cabo sus responsabilidades, 

podría dar lugar a situaciones en las que las sanciones aplicadas en un 

Procedimiento Administrativo Sancionador no sean proporcionales a la 

gravedad de la falta o incluso a actos arbitrarios. 

SEGUNDA: La competencia del secretario técnico tiene un impacto 

significativo en la evaluación inicial de la supuesta falta en los 

procedimientos administrativos disciplinarios sancionadores que 

involucran a los funcionarios y servidores de la Municipalidad de Santa 

Rosa de Sacco en 2019. Esto se debe porque en la etapa inicial que en 

este caso es la parte de precalificación de las responsabilidades, en ello 

la autoridad competente que en este caso corresponde al secretario 

técnico el mismo que no cuenta con las cualificaciones necesarias para 
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emitir este informe que da inicio al procedimiento que la misma se 

encuentra bajo su responsabilidad. 

TERCERA: La competencia de esta autoridad desempeña un papel 

de gran influencia en la elaboración de la documentación relacionada 

con la evidencia en los procedimientos administrativos disciplinarios 

sancionadores que involucran a los funcionarios y servidores de la 

Municipalidad de Santa Rosa de Sacco en 2019. Esto se debe a que, 

cuando se alcanza la documentación probatoria pertinente, esta 

autoridad carece de las cualificaciones adecuadas para presentar la 

denuncia o el informe, lo que podría llevar a la conclusión de que no es 

procedente el trámite y, posteriormente, daría lugar al procedimiento 

disciplinario bajo su responsabilidad. 

CUARTA: La competencia del secretario técnico ejerce un impacto 

sustancial en la formulación de los fundamentos de la supuesta falta 

dentro de este proceso sancionador. 

En la investigación de (Osores Morales, LA IDONEIDAD DEL 

SECRETARIO TÉCNICO EN LOS PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS DISCIPLINARIOS SANCIONADOR EN LA 

MUNICIPALIDAD DE SANTA ROSA DE SACCO, 2019, 2021), se 

concluyo de la siguiente manera: 

La idoneidad del secretario técnico influye significativamente en los 

procedimientos administrativos disciplinario sancionador, en los 

funcionarios y servidores en la Municipalidad de Santa Rosa de Sacco – 

2019, puesto que el secretario técnico no cuenta con un perfil idóneo 

para asumir las funciones puesto que cuando se impongan las sanciones 

respectivas en un Procedimiento Administrativo Sancionador se podría 

permitir que una determinada falta disciplinaria no sea sancionada 

idóneamente según la gravedad o se podrían cometer arbitrariedades. 

La idoneidad del secretario técnico influye significativamente en la 

precalificación de la presunta falta en los procedimientos administrativos 

disciplinario sancionador, de los funcionarios y servidores de la 
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Municipalidad de Santa Rosa de Sacco – 2019, debido a que durante la 

etapa previa y precalificación de la responsabilidad el secretario técnico 

no cuenta con un perfil idóneo para realizar el informe de precalificación 

que daría inicio del procedimiento disciplinario del cual está a cargo. 

Variable dependiente: Autonomía en la Municipalidad 

(Tarrillo Bustamante, 2024), en su tesis titulada Normativa que 

regula el presupuesto y la descentralización en función a la autonomía 

en la Municipalidad de Centro Poblado La Libertad, se llegó a la siguiente 

conclusión: 

Se ha logrado determinar que la normativa que regula el 

presupuesto es incongruente con el carácter autónomo que debería 

tener la Municipalidad de centro poblado, por lo que, la descentralización 

en función a la autonomía no cumple con su finalidad en la Municipalidad 

de Centro Poblado La Libertad- Distrito de San Rafael- Provincia de 

Bellavista- Región San Martín. 

Se concluye respecto a los fundamentos que inspiran el objeto de 

la normativa regente del presupuesto para la Municipalidad de Centro 

Poblado, que el principal fundamento deriva del concepto de la 

descentralización, sobre todo por tratarse de poblaciones más alejadas. 

Para lograr los fines de este fundamento se precisa de la administración 

de recursos y valores bajo la condición de autonomía, siendo importante 

corregir tal desajuste normativo entre finalidad y entidad respecto al 

presupuesto movilizador de la gestión municipal, el cual debe ser 

autónomo para este tipo de entidades de centro poblado. 

Se concluye respecto a los fundamentos que inspiran el objeto de 

la normativa regente del presupuesto para la Municipalidad de Centro 

Poblado, que el principal fundamento deriva del concepto de la 

descentralización, sobre todo por tratarse de poblaciones más alejadas. 

Para lograr los fines de este fundamento se precisa de la administración 

de recursos y valores bajo la condición de autonomía, siendo importante 

corregir tal desajuste normativo entre finalidad y entidad respecto al 
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presupuesto movilizador de la gestión municipal, el cual debe ser 

autónomo para este tipo de entidades de centro poblado. 

(Zavaleta Napan, 2024), en su tesis titulada Autonomía de los 

gobiernos locales y su contribución en la eficiencia administrativa de la 

gerencia de administración tributaria de la municipalidad del Callao, en 

la cual llego a la siguiente conclusión: 

Se ha evidenciado que la autonomía de los gobiernos locales 

contribuye con la eficiencia administrativa de la Gerencia de 

Administración Tributaria de la Municipalidad del Callao y que, las 

disposiciones que emite el Gobierno Central afectan dicha autonomía y, 

por ende, la mayor capacidad operativa que pudiera tener la citada 

Municipalidad para el cumplimiento de sus funciones conforme a sus 

atribuciones. En este contexto, las disposiciones y pronunciamientos del 

Gobierno central, podrían restringir la capacidad de la Municipalidad del 

Callao para cumplir con sus atribuciones en la medida que estas 

dificultan el cumplimiento estricto de las funciones establecidas en la Ley 

Orgánica de Municipalidades. Por otro lado, la libertad de tener una 

organización administrativa permite adaptarse a la volatilidad que puede 

tener una provincia, como la de la Municipalidad del Callao, que afronta 

diversos problemas que deben ser atendidos; por consiguiente, sí se 

tiene la capacidad de responder ante esta situación con una adecuada 

respuesta que a su vez sea óptima, se podrá cumplir con los objetivos 

misionales de la entidad edil. Asimismo, como toda institución pública, 

requiere tener un soporte financiero que le permita el cumplimiento de 

los proyectos que beneficien a la comunidad; puesto que, para el caso 

de la Municipalidad del Callao, la recaudación tributaria constituye una 

importante fuente de financiamiento que coadyuva al cumplimiento de 

sus atribuciones, por lo tanto, con las diversas disposiciones del 

Gobierno central se enfrentan con restricciones que podrían limitar su 

capacidad financiera. 

En la Investigación de Quispe (2020) en Perú Titulada: La 

conclusión se basa en la apropiada categorización de algunas 
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penalizaciones como la resolución adecuada dentro de estos procesos 

relacionados con los empleados y funcionarios de la Municipalidad 

Provincial de Tayacaja en el año 2019. 

La correcta categorización de las sanciones a través del Cuadro 

de Faltas Disciplinarias y Sanciones para la Determinación de la 

Responsabilidad Administrativa Disciplinaria tiene un impacto positivo en 

la resolución adecuada de los Procedimientos Administrativos 

Disciplinarios que involucran a los empleados y funcionarios de la 

Municipalidad Provincial de Tayacaja en 2019. Esto se debe a que se 

dispone de una herramienta técnica y normativa que facilita la 

determinación precisa y puntual de la responsabilidad del individuo 

sometido al proceso. 

La correcta categorización de las sanciones a través del Cuadro 

de Faltas Disciplinarias y Sanciones para la Determinación de la 

Responsabilidad Administrativa Disciplinaria contribuye de manera 

positiva a la observancia del principio de proporcionalidad en los 

Procedimientos Administrativos Disciplinarios de los empleados y 

funcionarios de la Municipalidad Provincial de Tayacaja en 2019. Esto se 

debe a que las sanciones que se imponen guardan una relación 

adecuada con la gravedad de la infracción y sus consecuencias 

derivadas. 

La correcta categorización de las sanciones a través del Cuadro 

de Faltas Disciplinarias y Sanciones para la Determinación de la 

Responsabilidad Administrativa Disciplinaria tiene un impacto positivo en 

el respeto al principio de razonabilidad en los Procedimientos 

Administrativos Disciplinarios que involucran a los empleados y 

funcionarios de la Municipalidad Provincial de Tayacaja en 2019. Esto se 

debe a que permite que los servidores y funcionarios ejerzan sus 

derechos de acuerdo con argumentos lógicos basados en el sentido 

común, evitando comportamientos arbitrarios. 
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2.1.3. A NIVEL LOCAL 

Variable independiente: Designación del Secretario Técnico de 

Procedimientos Administrativos Disciplinarios 

(Estaña Montoya, 2023). El debido proceso en los procedimientos 

administrativos disciplinarios en las instituciones públicas 

descentralizadas del MIDAGRI en la región Puno, 2022. Tesis para 

optar el título de Abogado, Universidad Nacional Hermilio Valdizán. 

A través de un análisis empírico centrado en instituciones 

descentralizadas del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego en Puno, 

esta investigación desentraña las complejidades inherentes a la 

aplicación del debido proceso en contextos disciplinarios administrativos; 

con el propósito de evaluar la congruencia entre el marco normativo y su 

materialización práctica, el estudio se fundamenta en percepciones 

recabadas de servidores públicos sancionados entre 2012 y 2022, 

revelando tensiones entre la formalidad procedimental y la 

sustancialidad de derechos. No obstante, la existencia de protocolos 

establecidos, se identificaron obstáculos estructurales —desde 

burocracia exacerbada hasta arbitrariedad en la imposición de 

sanciones— que configuran un panorama donde la retórica jurídica 

colisiona con realidades operativas fragmentadas. 

La investigación evidencia que, si bien los mecanismos formales de 

notificación y acceso al expediente suelen observarse, persisten fisuras 

críticas en la calidad técnica de las resoluciones y en la integridad de los 

procesos decisorios; específicamente, la falta de motivación robusta en 

las sanciones y la omisión sistemática de argumentos de descargo 

erosionan la legitimidad epistémica de los procedimientos. Asimismo, se 

constata que las autoridades administrativas, lejos de actuar con 

idoneidad técnica, frecuentemente replican dinámicas de poder 

jerárquico que priorizan la eficiencia aparente sobre la justicia sustantiva, 

generando así un clima de desconfianza institucional entre los servidores 

públicos. 
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Este estudio subraya la imperiosa necesidad de trascender el 

formalismo legalista para abordar las disfuncionalidades estructurales en 

órganos disciplinarios; en el contexto de la Municipalidad Provincial de 

Leoncio Prado, estos hallazgos adquieren relevancia al exponer cómo la 

designación no meritocrática del secretario técnico podría exacerbar 

patrones de arbitrariedad institucionalizada, replicando las deficiencias 

observadas en Puno. Además, los resultados evidencian la urgencia de 

implementar mecanismos de auditoría externa y capacitación 

especializada que fortalezcan no solo la independencia funcional del 

cargo, sino también su capacidad para armonizar eficiencia 

administrativa con garantías procesales integrales, evitando así que la 

discrecionalidad administrativa devenga en un instrumento de opacidad 

y vulneración de derechos. 

(Torres Vasquez, 2023), en su tesis titulada Nivel de observancia 

de la ley servir 30057: procedimiento administrativo disciplinario. 

Hospital Carlos Lanfranco La Hoz. Puente piedra. Lima. Periodo 2015- 

2017, en el cual se llego a la siguiente conclusión: 

En el Hospital Carlos Lanfranco la Hoz, Nivel II-2. Distrito de Puente 

piedra. Lima, el Proceso Administrativo Disciplinario de la Ley N.º 30057, 

está vigente y tiene alto nivel de observancia desde el 14 de septiembre 

de 2014 que está siendo aplicado. 

En el Hospital Carlos Lanfranco la Hoz-MINSA, el secretario técnico 

es un abogado y cumple con el debido procedimiento en la aplicación y 

desarrollo del Proceso Administrativo Disciplinario 

Los trabajadores del Hospital Carlos Lanfranco la Hoz. Nivel II-2. 

MINSA de los diferentes niveles y que laboran en las áreas 

administrativas son los más proclives de ser sancionados como 

resultado de la instauración de proceso administrativo sancionador. 

En el Hospital Carlos Lanfranco la Hoz-Nivel II-2-MINSA, los 

funcionarios y Servidores públicos incurren en responsabilidad 

administrativa funcional cuando contravienen el ordenamiento jurídico 
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administrativo y las normas internas además incurren en responsabilidad 

civil y penal. 

(Menacho Davalos, 2020), en su tesis titulada El principio de 

celeridad y la impunidad, prescripción y/o caducidad administrativa en el 

procedimiento administrativo disciplinario en el instituto nacional de 

estadística e informática – INEI LIMA, 2017 – 2019, en la cual se llego a 

la siguiente conclusión: 

Se determinó que, sí existe una relación significativa entre el 

Principio de Celeridad e Impunidad, logrando un coeficiente de 

correlación de Spearman 1,000; con un nivel de significancia de 0,005. 

Se comprobó que, las variables están inversamente relacionadas a 

mayor nivel de aplicación del Principio de Celeridad, menor riesgo de 

sensación de impunidad, existiendo un coeficiente de correlación menor 

de 0,472. 

Se comprobó en la contratación de hipótesis con el estadístico Chi 

Cuadrada, que la correlación del Principio de Celeridad es de 0,006 

(66,7%) tiene una frecuencia esperada inferior a 5. La frecuencia mínima 

esperada es ,68. 

Se determinó que, de los 31 expedientes, que el 51,6% de la 

muestra, fueron atendidos entre 271 y 360 días, confirmándose que no 

se habría aplicado el Principio de Celeridad ni de Impulso de Oficio en el 

diligenciamiento de los expedientes. Se evidenció también, que solo 3 

expedientes fueron atendidos entre los 0 a 90 días, es decir el 9,7% 

fueron atendidos con celeridad, se demostró también no hubo dinámica 

en la atención, dado que 35,5% refleja que Nunca la atención es 

dinámica y que solo 8 expedientes que viene a ser 25,8% refleja que 

siempre la atención es dinámica. 

Variable dependiente: Autonomía en la Municipalidad 

(Santiago Chavez, 2017), en su tesis titulada Emisión de 

resoluciones fraudulentas y la responsabilidad funcional de los 
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funcionarios públicos en la municipalidad provincial de Huánuco 2015 – 

2016, se concluyó lo siguiente: 

Se ha establecido que al emitir las resoluciones fraudulentas se han 

generado responsabilidad funcional del funcionario público en la 

Municipalidad Provincial de Huánuco 2015 – 2016. Según la 

Constitución todos los funcionarios y trabajadores públicos están al 

servicio de la Nación. Desde la más alta jerarquía en el servicio a la 

Nación y, en ese orden, en igual categoría; hasta los organismos 

descentralizados de acuerdo a ley, estos trabajadores deben servir a ese 

objetivo en atención de los intereses del país y de la población. 

Se ha determinado si se ha vulnerado los derechos de los 

administrados con la emisión de las resoluciones fraudulentas y existe 

responsabilidad funcional de los funcionarios públicos. 

Se ha establecido que si existe responsabilidad civil, penal y 

administrativo de los funcionarios públicos cuando emiten las 

resoluciones fraudulentas vulnerando los derechos de los administrados 

(Donato Rodríguez, 2022). Procedimientos administrativos del 

área de tesorería y su influencia en la gestión de las Municipalidades 

Provinciales del Departamento de Huánuco 2018. 

La investigación de Donato Rodríguez analiza cómo los 

procedimientos administrativos del área de tesorería impactan en la 

gestión de tres municipalidades provinciales de Huánuco (Huánuco, 

Leoncio Prado y Ambo). Con un enfoque cuantitativo, el estudio empleó 

la estadística descriptiva para procesar datos y la prueba no paramétrica 

de Ji-cuadrada para contrastar hipótesis. La recolección de información 

se realizó mediante encuestas dirigidas a autoridades, funcionarios, 

empleados y usuarios, centrándose en la ejecución de ingresos y gastos, 

el manejo de fondos públicos bajo normativas vigentes, y la eficacia de 

la organización y dirección administrativa. El objetivo principal fue 

determinar si la aplicación correcta de estos procedimientos optimiza la 

gestión municipal, evaluando variables como la transparencia, el 
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cumplimiento de metas y la intervención administrativa. 

Los resultados de la investigación revelan, en primer lugar, una 

correlación significativa entre la aplicación metódica de procedimientos 

técnicos en tesorería y la optimización de la gestión municipal, 

subrayando que la transparencia en el manejo de recursos no solo mitiga 

riesgos de discrecionalidad, sino que fortalece la rendición de cuentas. 

En segundo término, se identifica que la sistematización de flujos 

financieros —articulada bajo principios de organización y dirección— 

actúa como catalizador para equilibrar ingresos y gastos, evitando así 

desviaciones que comprometan objetivos estratégicos. Asimismo, el 

respeto irrestricto al marco legal en operaciones de caja emerge como 

un pilar para institucionalizar prácticas predecibles, alejadas de 

influencias subjetivas. Finalmente, se destaca que la intervención 

administrativa en tesorería solo alcanza eficacia cuando se supedita a 

criterios técnicos y no a intereses particulares, lo cual resuena con los 

principios de imparcialidad consustanciales al derecho a la buena 

administración. 

Desde la perspectiva de la presente investigación, este 

antecedente opera como un contrapunto analítico revelador: mientras 

Donato Rodríguez demuestra cómo la estandarización procedimental en 

ámbitos técnicos como la tesorería robustece la gestión pública, el caso 

del STPAD evidencia las fisuras que surgen cuando tales estándares se 

ven socavados por dinámicas de confianza política. En virtud de ello, el 

estudio no solo valida la premisa de que la autonomía funcional es un 

sine qua non para la eficacia administrativa, sino que aporta un modelo 

metodológico replicable para cuantificar el impacto de la discrecionalidad 

en contextos donde prevalece la opacidad, adicionalmente, al enfocarse 

en un escenario subnacional peruano, enriquece el diálogo comparativo 

entre los marcos iberoamericanos y europeos, ilustrando cómo ,pese a 

diferencias normativas, los desafíos en la materialización del derecho a 

la buena administración persisten como un denominador común. Por 

último, su énfasis en la ética pública como sustento de la gestión 

financiera refuerza la tesis de que, sin garantías institucionales para la 
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independencia técnica, incluso los avances procedimentales más sólidos 

pueden quedar reducidos a meros formalismos. 

(Lopez Tucto, 2019), en su tesis titulada la modalidad contractual 

del procurador y sus influencia en la autonomía de la procuraduría 

pública municipal en el gobierno local de la provincia de Ambo, periodo 

- 2015, 2016 y 2017, en la cual se llego a la siguiente conclusión: 

La modalidad contractual del procurador público municipal influye 

en la falta de autonomía en la procuraduría municipal, es decir, esta no 

debería ser por designación (cargo de confianza) a cargo del titular del 

pliego (Alcalde), sino por concurso público de méritos. 

Podemos afirmar que la dependencia económica y administrativa 

del procurador público municipal frente al titular del pliego de los 

gobiernos locales, evidencia un factor muy importante para la falta de 

autonomía en la procuraduría municipal. 

Se debe modificar la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 

27972 en su artículo 29 de su segundo párrafo, debiendo decir: Los 

procuradores públicos municipales son funcionarios que desempeñan 

funciones dentro de la municipalidad, que será designado previo 

concurso público de méritos, por el procurador del Estado Peruano; 

dependiendo económicamente, administrativamente, normativamente y 

funcionalmente del Consejo de Defensa Judicial del Estado. 

2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1. LA SECRETARIA TÉCNICA DE LOS PROCEDIMIENTOS 

DISCIPLINARIOS 

2.2.1.1. LA SECRETARIA TÉCNICA 

Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil en su artículo 92 

señala: 

Figura del secretario técnico el cual está subordinada de la 
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Oficina de RR. HH u otra dentro del gobierno local- para que 

desempeñe una función de sostén o soporte a las autoridades del 

procedimiento administrativo disciplinario, recepcionando las 

denuncias, precalificando (informe) las infracciones 

administrativas, documentando la actividad probatoria, planteando 

la fundamentación y administrando todo lo relacionado a los 

procedimientos administrativos disciplinarios. 

(Garma, 2019), Con la dación de la Ley 30057, Ley del 

Servicio Civil: El legislador ha pretendido establecer un sistema 

meritorio para acceder al servicio público, y mantener una 

administración pública que adopte un estándar eficiente y eficaz, 

así como instaurar un sistema disciplinario que permita delimitar la 

conducta del servidor, directivo y funcionario público en la 

administración pública.(p.34) 

(Bendezu, 2015) La Secretaría Técnica del PAD no constituye 

una unidad orgánica independiente dentro de la entidad, sino que 

está integrada exclusivamente en la Oficina de RR. HH, por tanto, 

no está formalmente incluida en el cuadro organizativa de la 

entidad. (p.26) 

Finalmente, (Cardenas, 2019) La Secretaría Técnica respalda 

el progreso del proceso disciplinario y está bajo la responsabilidad 

de un secretario técnico designado por la autoridad máxima de la 

entidad, ya sea para asumir funciones adicionales a las que ya 

desempeña en la entidad o específicamente para este propósito. 

(p.77) 

2.2.1.2. PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO 

Según (Guzman, 2019) Las responsabilidades de la 

Administración Pública, que se centran principalmente en la 

protección del interés general, sin descuidar la salvaguarda de los 

derechos individuales y la adherencia al principio de legalidad, 

requieren contar con un personal competente y que rinda de 

https://lpderecho.pe/pdf-ley-servicio-civil-reglamentos-precedentes-administrativos-observancia-obligatoria/


36  

manera efectiva. (p.29) 

Para (Mallap, 2017) desde el 14 de septiembre de 2014, los 

Procedimientos Disciplinarios se llevarán a cabo cuando un 

servidor haya incumplido la normativa administrativa en relación a 

sus responsabilidades o haya causado perjuicio a un administrado 

debido a su inacción. (p.92) 

(Figueroa, 2019) afirma: El Procedimiento Administrativo 

Disciplinario (PAD) comprende todas las acciones y 

procedimientos administrativos destinados a regular el ejercicio de 

los poderes disciplinarios sobre los servidores y funcionarios 

civiles. Estos individuos están bajo el alcance del nuevo régimen 

de la Ley del Servicio Civil, en especial en lo que respecta al 

régimen disciplinario y al procedimiento administrativo sancionador 

establecido en el Decreto Legislativo 1023, la Ley N° 30057 y su 

Reglamento General. (p.29) 

2.2.1.3. RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

La directriz mencionada estableció que el régimen 

disciplinario comprende el conjunto de reglas y procedimientos 

administrativos disciplinarios diseñados para prevenir la comisión 

de infracciones administrativas y proteger los derechos de los 

administrados. Incluye elementos como principios fundamentales, 

normativas de conducta, categorización de las faltas, imposición de 

sanciones disciplinarias, las autoridades pertinentes y la estructura 

organizativa que se aplica al Procedimiento Administrativo 

Disciplinario (PAD). Es importante destacar que el régimen 

disciplinario administrativo se mantiene independiente de los 

procesos y procedimientos vinculados a responsabilidades civiles 

y penales, a menos que exista una orden judicial específica en 

sentido contrario. (Díaz, 2022). 
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2.2.1.4. LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 

(Diaz, 2022) Se puede concebir como aquella conducta bajo 

la cual un operador administrativo que participa en la cadena 

funcional de un procedimiento administrativo, causando una 

afectación al Estado o aun administrado, por un mal deber funcional 

inherente al servidor público. (p.47) 

(Haro, 2015)Es aquella que cometen los servidores y 

funcionarios que llevan a cabo una gestión ineficiente. Para 

identificarla, es necesario contar con mecanismos objetivos o 

indicadores de eficiencia que estén en vigor antes de asumir un 

cargo público o durante su ejercicio. (p.73) 

(Bendezu, 2015) Son infracciones, leves o graves contra el 

sistema jurídico administrativo, que rigen en una entidad, estas se 

pueden cometer de manera culposa (sin intención) o dolosa 

(intención) en detrimento de los intereses de los administrados o 

bienes jurídicos – éticos - patrimoniales del Estado, de los 

administrados en forma en general. (p.48) 

(Guzman, 2019) incluye no solo la responsabilidad 

administrativa contenida en la Ley del Servicio Civil, además de la 

Ley del Código de Ética de la Función Pública y la norma interna 

de la entidad. Es importante precisar que estas son autónomas 

entre sí, y recae en la discrecionalidad del servidor que hace las 

veces del Secretarito Técnico cual aplica. (p.29) 

2.2.1.5. ECRETARIO TÉCNICO EN UN GOBIERNO LOCAL 

(Bendezu, 2015) Se trata de un funcionario que debe ser 

nombrado por el Concejo Municipal, a partir de una lista de tres 

candidatos propuesta por el titular del gobierno local, es decir, el 

alcalde. La Ley N° 31433 que modifica la Ley Orgánica de 

Municipalidades, Ley del Servicio Civil y Ley de Contrataciones del 

Estado en su artículo 20, bajo el título Atribuciones del alcalde, 
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establece que esta autoridad tiene la responsabilidad de presentar 

al Concejo Municipal las tres opciones de candidatos para el 

nombramiento del secretario técnico del procedimiento 

administrativo disciplinario y del coordinador de la unidad funcional 

de integridad institucional. El artículo 9, titulado Atribuciones del 

Concejo Municipal, detalla que el Concejo Municipal debe designar, 

a propuesta del alcalde, al secretario técnico encargado del 

procedimiento administrativo disciplinario y al coordinador de la 

unidad funcional de integridad institucional. 

2.2.1.6. RELACIÓN LABORAL DEL SECRETARIO TÉCNICO 

EN UNA MUNICIPALIDAD 

(Bendezu, 2015) Es aquel empleado que labora en una 

entidad (cargo de confianza en un gobierno local), y que en adición 

de sus funciones desempeña este cargo, mediante propuesta del 

Acalde, y consecuente aprobación en sesión de concejo municipal, 

materializado en un acuerdo de concejo municipal su designación. 

(p.73) 

2.2.2. AUTONOMÍA DE LA SECRETARIA TÉCNICA 

2.2.2.1. REGÍMENES PUNITIVOS 

(Cardenas, 2019), si bien los diferentes regímenes punitivos 

comparten elementos comunes, cada uno de ellos tienen su 

peculiaridad, en especial, el penal y el disciplinario, dado que la 

misma conducta puede ser sancionada en estos ámbitos sin que 

haya violación al principio non bis in ídem. (p.56) 

2.2.2.2. RÉGIMEN LABORAL DEL SECRETARIO TÉCNICO 

(Guzman, 2019) Los regímenes laborales de los servidores 

que desempeñan la función de STPAD son el Decreto Legislativo 

276 Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 

Remuneraciones del Sector Público es equivalente a Decreto 

Legislativo 1057, que regula el régimen especial de contratación 
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administrativa de servicios. (p.39) 

2.2.2.3. PROBLEMAS TÉCNICOS DE AUTONOMÍA 

(Martinez, 2019) ha notado su preocupación, ya que en 

reciente publicación ha señalado: 

Suelo escuchar comentarios de secretarios técnicos, que en 

sus entidades los consideran los dueños o responsables del 

procedimiento. 

Los responsables del procedimiento y sus vicisitudes son los 

órganos instructor y sancionador. Esa responsabilidad no puede 

ser atribuida a los secretarios técnicos. Lo que denota que pese a 

la separación de la etapa instructora y sancionadora, en la realidad 

es al secretario técnico a quien se le arroga la responsabilidad de 

todo el PAD. 

La autonomía municipal, entendida como la potestad de 

autogobierno para administrar asuntos locales bajo normas propias 

(Peralta Cabrera, 2012), enfrenta desafíos técnicos que 

trascienden su marco teórico, manifestándose en disfunciones 

operativas que socavan su ejercicio efectivo. (Verdugo López, 

2017) advierte una contradicción paradigmática: Suelo escuchar 

comentarios de secretarios técnicos, que en sus entidades los 

consideran los dueños o responsables del procedimiento, lo cual 

evidencia una distorsión institucional donde roles técnicos asumen 

responsabilidades que, constitucionalmente, corresponden a 

órganos instructor y sancionador (Ley Orgánica de 

Municipalidades, art. II). Esta práctica no solamente viola el 

principio de especialización funcional, pilar de la autonomía 

administrativa, sino que refleja un vacío en la delimitación de 

competencias, generando un efecto de hibridación roles que 

desdibuja los límites entre soporte técnico y ejercicio de autoridad. 

La raíz de este problema se ancla en la interpretación 
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restringida de la autonomía municipal delineada por el Tribunal 

Constitucional (Expediente N° 0012-1996-I/TC), la cual, aunque 

reconoce la capacidad de autodesenvolvimiento político, 

económico y administrativo, subraya su sujeción al ordenamiento 

jurídico nacional, al darse el mencionado contexto, la sobrecarga 

funcional impuesta a los secretarios técnicos ya sea figuras 

destinadas a brindar asesoría especializada contradice la 

autonomía administrativa, definida como la facultad para organizar 

estructuras internas y gestionar servicios públicos. Al atribuirles 

responsabilidades procedimentales, se vulnera el principio de 

unidad constitucional, pues se transfieren funciones decisorias a 

entes no facultados, fracturando la coherencia del sistema de 

justicia administrativa. 

Este fenómeno adquiere mayor complejidad al examinarse los 

grados de autonomía. Según (Zuccherino, 1992), la autonomía 

limitada la cual es caracterizada por la ausencia de potestad 

institucional para dictar cartas orgánicas predomina en municipios 

donde la dependencia jerárquica obstaculiza la claridad funcional. 

En Leoncio Prado, la ambigüedad en la distribución de roles del 

secretario técnico sugiere una autonomía semiplena, donde la falta 

de delimitación técnica debilita la capacidad de autorregulación, 

exponiendo al municipio a riesgos de injerencia externa y dilución 

de accountability, tal como documenta la Defensoría del Pueblo 

(2008) en su informe sobre abusos en el uso de la autonomía. 

Además, esta distorsión impacta las dimensiones clave de la 

autonomía: 

1. Política: La elección popular de autoridades (alcaldes y 

concejales) pierde sentido si las decisiones sustantivas 

recaen en actores no legitimados democráticamente, como 

los secretarios técnicos, cuyos roles técnicos no deben 

suplantar la voluntad política representativa. 

2. Económica: La facultad para administrar recursos propios 
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se ve comprometida cuando se destinan fondos a cubrir 

fallas procedimentales derivadas de la sobrecarga 

funcional, desviando recursos de proyectos locales 

prioritarios. 

3. Administrativa: La capacidad de autorregulación interna se 

erosiona al permitir que órganos técnicos asuman 

funciones ajenas a su mandato, violando el principio de 

legalidad y exponiendo al municipio a sanciones por 

incumplimiento de estándares nacionales (Tribunal 

Constitucional, Expediente N° 0010-2003-AI/TC). 

La experiencia del MIDAGRI en Puno ilustra las 

consecuencias de esta dinámica: resoluciones disciplinarias 

carentes de motivación robusta y percepciones de arbitrariedad, 

fenómenos que se replican cuando los secretarios técnicos operan 

bajo presiones extrajurídicas. Para superar estos desafíos, resulta 

imperativo alinear la práctica municipal con los límites 

constitucionales de la autonomía, asegurando que el ejercicio de 

funciones técnicas no contravenga políticas nacionales ni 

menoscabe derechos fundamentales. Solo así se preservará la 

esencia de la autonomía: un equilibrio entre autogobierno local y 

cohesión institucional estatal. 

2.2.2.4. PROBLEMAS FUNCIONALES DE AUTONOMÍA 

(Martinez, 2019) Al ser el STPAD, un personal con relación 

laboral, mayoritariamente con el cargo de confianza, estos pierden 

total autonomía frente a sus funciones de opinión técnica, debido a 

que, si se investiga y sanciona a un servidor con afinidad del Titular 

del Pliego, podría ser despedido inmediatamente por su calidad de 

confianza, perdiendo toda autonomía. 

Este escenario refleja una tensión entre el marco jurídico- 

formal y su aplicación práctica. Aunque el derecho a la buena 

administración se consolida en el ámbito europeo como un derecho 
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subjetivo exigible, incluso frente a la discrecionalidad 

administrativa, en casos como el del STPAD, la falta de garantías 

institucionales para proteger la autonomía funcional convierte este 

derecho en una mera declaración teórica. La situación evidencia 

una debilidad análoga a la observada en la Carta Iberoamericana, 

donde, pese a su desarrollo conceptual avanzado, la eficacia del 

derecho depende de su incorporación en los ordenamientos 

internos, lo que en este caso no se materializa. 

Adicionalmente, el problema trasciende la esfera individual y 

se inserta en un contexto más amplio de ética pública y 

responsabilidad social de las Administraciones. La subordinación 

de roles técnicos a intereses políticos no solo limita la protección 

de derechos sociales, al condicionar la implementación de políticas, 

sino que contradice los avances normativos como la Ley 18/2018 

de la Generalitat Valenciana, que integra la buena administración 

como eje de calidad en los servicios públicos. La ausencia de 

mecanismos para blindar la independencia de estos cargos revela 

una laguna crítica, similar a la que afecta a los derechos sociales 

cuando se reducen a principios programáticos sin fuerza 

vinculante. 

En suma, la pérdida de autonomía del STPAD ilustra cómo la 

falta de garantías institucionales puede vaciar de contenido el 

derecho a la buena administración, especialmente en contextos 

donde prima la discrecionalidad política, superar este desafío 

exigiría, siguiendo el modelo europeo de efecto directo, reformas 

estructurales que reconozcan la autonomía funcional como un 

estándar irrenunciable, incluso en cargos de confianza, para 

asegurar que la técnica prevalezca sobre la conveniencia política. 

2.2.2.5. SANCIONES EN EL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO 

(Figueroa, 2019) La Administración Pública posee un 
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mecanismo que reprime las conductas contrarias a la normativa 

legal. Esta Ley contempla este régimen disciplinario que establece 

tres categorías de sanciones que quedan registradas en el 

expediente del servidor, las cuales son las siguientes: 

a) Amonestación: En caso de que sea de forma verbal, es 

realizada de manera confidencial por el supervisor inmediato; 

si es por escrito, se lleva a cabo un Procedimiento 

Administrativo Disciplinario (PAD) y es impuesta por el jefe 

inmediato. 

b) Suspensión: Esta sanción varía en duración desde un día 

hasta un máximo de doce meses, y se aplica tras un proceso 

del PAD. La sanción se formaliza a través de una resolución 

emitida por el jefe de recursos humanos, y cualquier apelación 

se resuelve ante el Tribunal del Servicio Civil. 

c) Destitución: Esta sanción se aplica y se propone después de 

un proceso del PAD realizado por el jefe de recursos 

humanos, y debe ser aprobada por el jefe inmediato superior. 

2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

SECRETARIA TÉCNICA: Es un órgano especializado que proporciona 

apoyo mediante la realización de funciones técnicas y administrativas 

fundamentales, las cuales son cruciales para el funcionamiento eficaz de una 

institución o procedimiento. 

PROCEDIMIENTOS DISCIPLINARIOS: Son un conjunto de trámites 

regulados y ordenados por normativas específicas, a través de los cuales la 

Administración Pública ejerce su autoridad para evaluar y sancionar a los 

servidores públicos o personal relacionado con ella, por faltas ocurridas 

durante el ejercicio de sus responsabilidades. 

LEY: Es una norma jurídica emitida por el poder legislativo estatal, que 

fija reglas generales y obligatorias que rigen la conducta tanto de los 

ciudadanos como de las instituciones públicas. 
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RÉGIMEN DISCIPLINARIO: Es un conjunto de normas y 

procedimientos que regulan las infracciones y sanciones en el ámbito del 

empleo público, cuyo propósito es preservar la disciplina y el orden dentro de 

las instituciones. 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA: Es el deber de los servidores 

y funcionarios públicos de asumir responsabilidad por las infracciones o 

incumplimientos de las normas y deberes funcionales que les corresponden, 

ya sea debido a acciones u omisiones que violen el marco jurídico 

administrativo o las normas internas de la institución a la que están adscritos. 

MUNICIPALIDAD: Es una entidad de gobierno local que desempeña 

funciones políticas, administrativas y de gestión dentro de un territorio 

determinado, compuesta por la población residente, el territorio mismo y la 

autoridad municipal. 

AUTONOMÍA: Es el derecho y la capacidad real que tiene una entidad, 

como un gobierno local, regional o institución, para establecer normas, regular 

y gestionar los asuntos públicos que están bajo su competencia, siempre 

dentro de los límites del marco legal vigente. 

REGÍMENES PUNITIVOS: Son conjuntos de normas y procedimientos 

que fijan sanciones para castigar y disuadir conductas ilegales o inaceptables, 

aplicables tanto en el ámbito penal como en el civil, administrativo y otros 

campos del derecho. 

RÉGIMEN LABORAL: Es el conjunto de normas, regulaciones y 

condiciones que gobiernan las relaciones laborales entre empleados y 

empleadores, tanto en el sector público como en el privado. Estos regímenes 

definen los derechos y deberes de los trabajadores, así como las políticas y 

procedimientos que las entidades empleadoras deben cumplir. 

INFRACCIÓN ADMINISTRATIVA: Conducta de un servidor de una 

entidad pública, con la cual tiene relación laboral o contractual, que 

contraviene el ordenamiento administrativo o ético (Guzmán, 2019). 
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SANCIÓN ADMINISTRATIVA: Decisión final que emite el órgano 

sancionador, la cual implica llamada de atención, suspensión o inhabilitación 

a un servidor y que será colgada en el registro de Sanciones de servidores 

civiles (Guzmán, 2019). 

ÓRGANO INSTRUCTOR: Es el órgano (gerencia o subgerencia de un 

gobierno local) que se encarga de dilucidar la decisión de sanción en mérito 

al informe de precalificación y el descargo del investigado (Guzmán, 2019). 

ÓRGANO SANCIONADOR: Es el órgano (recursos humanos) que se 

encarga de emitir una sanción en mérito al informe del órgano instructor y el 

descargo que hace en forma oral el servidor investigado (Guzmán, 2019). 

2.4. HIPÓTESIS 

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL 

La designación del secretario técnico del Procedimiento 

Administrativo Disciplinario se realiza sin cumplir con los requisitos y 

criterios técnicos establecidos, lo que afecta negativamente la 

autonomía de la Secretaría Técnica en la Municipalidad Provincial de 

Leoncio Prado. 

2.4.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

HE1. El secretario técnico depende económica y 

administrativamente de la entidad local, lo que limita su autonomía en el 

ejercicio de sus funciones, lo que se evidenciará en la toma de 

decisiones influenciadas por intereses internos y políticos. 

HE2. La designación de los secretarios técnicos si se efectúa por 

una entidad externa al gobierno local, podrán gozar de mayor autonomía 

administrativa y económica en su quehacer laboral, garantizando 

decisiones más objetivas y técnicas. 
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HE3 El secretario técnico de la Municipalidad Provincial de Leoncio 

Prado si dependería administrativamente y funcionalmente de SERVIR, 

entonces se fortalecerá su independencia en el cumplimiento de sus 

funciones, permitiéndole ejercer su rol de manera imparcial y conforme 

a la normatividad vigente. 

2.5. VARIABLES 

2.5.1. VARIABLE INDEPENDIENTE 

Designación del Secretario Técnico de Procedimientos 

Administrativos Disciplinarios 

2.5.2. VARIABLE DEPENDIENTE 

Autonomía en la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado. 
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2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

Variable Definición Operacional Definición conceptual Dimensiones Indicadores 

Variable Independiente 
 

Designación del Secretario 
Técnico de Procedimientos 
Administrativos Disciplinarios 

 
 

 
Expresan las causas del 

fenómeno. 

Se refiere al proceso y 
modalidad mediante el cual 
se asigna el cargo de 
STPAD en la Municipalidad 
Provincial de Leoncio 
Prado. 

Gestión de proceso 

Relación laboral 

 
Capacidad logística 

- Duración de procesos 
 

- Materiales de escritorio y 
equipos logísticos 

remuneración 
-Contrato 

Variable Dependiente 

 
Autonomía en la Municipalidad 
Provincial de Leoncio Prado 

 Hace referencia a la 
carencia o debilidad de 
independencia funcional y 
administrativa del STPAD 
dentro de la estructura 
municipal. Se manifiesta 
en la injerencia política y 
jerárquica que impide al 
funcionario ejercer sus 
funciones disciplinarias y 
administrativas de manera 
imparcial y autónoma, 
afectando la eficacia del 
proceso sancionador. 

 
 

 
Poder de decisión 
Administración de Justicia 
Administrativa 

- Eficiencia 
-Eficacia 
-Cálculo de tiempo de 
procesos 
-Cantidad de audiencias 
realizadas 
-Cantidad de informes de 

precalificación 

 
Expresan la 

consecuencia del 
fenómeno 

  Procesos pendientes 
Procesos resueltos Año 2020 

Año 2021 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIOÓN 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

(Lopez, 2004), La investigación aplicada es aquella que utiliza el 

conocimiento científico para resolver problemas concretos de la realidad, 

buscando generar resultados prácticos y útiles, sin limitarse únicamente al 

desarrollo teórico. 

Por lo que la investigación fue aplicada, por cuanto se orienta al análisis 

de una problemática concreta y real: la modalidad de designación del 

Secretario Técnico de los Procedimientos Administrativos Disciplinarios y su 

incidencia en la autonomía funcional dentro de la Municipalidad Provincial de 

Leoncio Prado. Su finalidad no se limita a ampliar el conocimiento teórico, sino 

que busca generar resultados con utilidad práctica, que permitan proponer 

alternativas de mejora en el régimen disciplinario administrativo. 

Para el desarrollo del estudio se empleó métodos teóricos como el 

deductivo e inductivo, el análisis y síntesis, así como el método histórico- 

lógico, los cuales permiten comprender la evolución normativa y funcional del 

STPAD. Asimismo, se recurre al método estadístico como herramienta de 

apoyo para el análisis de la información recopilada. 

En ese sentido, la investigación se sustenta en razones prácticas y 

persigue una finalidad utilitaria, orientada al fortalecimiento de la justicia 

administrativa disciplinaria y al beneficio de la gestión pública local 

3.1.1. ENFOQUE 

(Rabolini, 2009), La investigación adopto un enfoque mixto, 

combinando tanto métodos cuantitativos como cualitativos en la 

investigación, lo que permitió una comprensión integral y multifacética 

del tema objeto de estudio. Este enfoque integral facilita la recopilación 

y análisis de datos numéricos del enfoque cuantitativo, así como la 

interpretación de perspectivas y experiencias cualitativas, 
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proporcionando una visión completa y detallada del fenómeno 

investigado. 

3.1.2. NIVEL DE INVESTIGACIÓN 

(Garcia & Meseguer, 2012), El nivel de investigación fue de 

carácter descriptivo-explicativo. La fase descriptiva de la investigación 

se enfocó en describir las características de un fenómeno, situación o 

población, utilizando datos y estadísticas para ilustrar cómo los eventos 

se desarrollan en su entorno natural. Su objetivo es responder a 

preguntas ¿cómo qué?, ¿dónde?, ¿cuándo? y ¿cómo? sobre el tema de 

estudio, sin analizar las causas o consecuencias. Y la fase explicativa se 

enfocó en establecer relaciones causales entre variables, con el fin de 

explicar las razones detrás de la ocurrencia de ciertos fenómenos. Para 

lograr esto, utiliza criterios de causalidad y experimentos que respaldan 

hipótesis racionales, lo que proporciona un entendimiento más profundo 

sobre las causas y consecuencias de los fenómenos estudiados. 

La integración de los niveles descriptivo y explicativo permitió, por 

un lado, ofrecer una descripción detallada del fenómeno, y por otro, 

explorar en profundidad las causas y consecuencias que rodean. 

3.1.3. DISEÑO 

(Garcia & Meseguer, 2012), El diseño empleado fue No 

Experimental, ya que no hubo ninguna manipulación de variables, sino 

simplemente una observación de los eventos tal como se desarrollan en 

el contexto socio-jurídico. La recopilación de datos e información se llevó 

a cabo en un único momento en el tiempo y espacio, específicamente en 

esta comuna local. 

Esquema del diseño de investigación. 

Para esta investigación se consideró: 

Diseño No experimental descriptivo representando en el siguiente 

esquema que detallamos de la siguiente forma: 
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Dónde: 

O = Observación 

M = Muestra 

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. POBLACIÓN 

(Rabolini, 2009), define a la población como el conjunto de 

individuos y unidades documentales que comparten características 

comunes y resultan pertinentes para el desarrollo de la investigación, 

debiendo ser delimitada en función del contenido, ámbito institucional y 

periodo temporal del estudio. 

En ese sentido, la población de estudio estuvo conformada por: 

a) Los regidores que ejercieron funciones durante las dos últimas 

gestiones ediles de la Municipalidad Provincial de Leoncio 

Prado; y 

b) Las resoluciones emitidas en los Procedimientos Administrativos 

Disciplinarios (PAD) tramitados en dicha entidad durante el 

periodo de análisis. 

La delimitación de la población responde a la necesidad de 

analizar, sin modificar la base empírica ya utilizada, la modalidad de 

designación del Secretario Técnico de los PAD y su relación con la 

autonomía funcional en el ámbito del gobierno local estudiado. 

3.2.2. MUESTRA 

Según (Rabolini, 2009), la muestra se entiende como el 

subconjunto de unidades de análisis seleccionado de la población de 

estudio, el cual permite realizar el análisis sin alterar la validez de los 

resultados obtenidos. 
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En la presente investigación se trabajó con una muestra no 

probabilística de tipo intencional, conformada por: 

c) Diez (10) regidores de la Municipalidad Provincial de Leoncio 

Prado; y 

d) Diez (10) resoluciones correspondientes a Procedimientos 

Administrativos Disciplinarios concluidos durante el año 2020. 

La selección de la muestra respondió a criterios de pertinencia, 

disponibilidad y relevancia para los objetivos del estudio, manteniéndose 

inalterable la base empírica utilizada en la investigación. 

3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

3.3.1. PARA LA RECOLECCIÓN DE DATOS 

Las herramientas de recopilación la información concerniente a la 

investigación fueron el cuestionario, así como el análisis documental, 

procediéndose a realizar recuento y estudio correspondiente mediante 

el uso de estadísticas descriptivas. 

3.3.2. PARA LA PRESENTACIÓN DE DATOS 

Para la presentación de datos, se emplearon tablas consideradas 

dentro de la distribución estadística, así como los gráficos básicos de 

frecuencia. 

El cuestionario: es un instrumento de investigación compuesto por 

un conjunto de preguntas estructuradas y organizadas, aplicado a los 

regidores de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, con la 

finalidad de recopilar información relevante sobre la modalidad de 

designación del Secretario Técnico de los Procedimientos 

Administrativos Disciplinarios y su autonomía funcional. 

El análisis documental: es una técnica de investigación que 

consiste en la revisión, examen e interpretación sistemática de 

documentos, con la finalidad de extraer información relevante, objetiva y 
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verificable para el estudio de un fenómeno determinado. 

Luego de aplicar los instrumentos de obtención de datos, se 

procedió a la sistematización, recuento y análisis de la información 

recopilada para su adecuada interpretación. 

3.3.3. PARA EL ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE DATOS 

Los datos recolectados a partir de las entrevistas y el análisis de 

documentos fueron sistematizados y procesados mediante técnicas de 

estadística descriptiva y análisis cualitativo. Inicialmente, se codificaron 

y tabularon las respuestas, calculando frecuencias y porcentajes que 

permitieron identificar patrones y tendencias en la designación del 

STPAD y en la evaluación de su autonomía. 

3.3.4. VALIDEZ Y CONFIABILIDAD DEL INSTRUMENTO 

La validez de los instrumentos de investigación se estableció 

mediante el juicio de expertos, con la finalidad de garantizar la 

pertinencia, coherencia y claridad de los instrumentos empleados en el 

estudio. Para ello, se contó con la participación de dos expertos con 

grado académico de maestría: el primero validó el cuestionario, 

verificando que sus ítems se encuentren alineados con las variables y 

objetivos de la investigación; mientras que el segundo experto validó el 

instrumento de análisis documental, evaluando la consistencia de la 

tabla de análisis de contenido e indización frecuencial aplicada a las 

resoluciones de los Procedimientos Administrativos Disciplinarios. 

En cuanto a la confiabilidad, los instrumentos presentan 

consistencia en la recolección de la información, en la medida que los 

ítems del cuestionario y las categorías del análisis documental guardan 

correspondencia directa con las dimensiones de las variables 

estudiadas, permitiendo obtener datos coherentes y sistemáticos para 

su posterior análisis e interpretación. De este modo, se garantiza la 

comprobabilidad de los instrumentos, asegurando que los resultados 

obtenidos sean válidos y confiables para los fines de la investigación.  
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CAPITULO IV 

RESULTADOS 

En seguida, exponemos el producto del trabajo investigativo, para lo cual 

consideramos las variables de estudio. 

4.1. PROCESAMIENTO DE DATOS 

Tabla 1 

¿En la designación del secretario Técnico del PAD cumple con los requisitos mínimos para 

el puesto? 

N° Indicador Escala de valoración 

 Si  % No % 

01 
Experiencia de trabajo general no 
menor de seis (06) años, tanto en el 
sector privado y público. 

5 50% 5 50% 

 

 
02 

Experiencia laboral específica con 
experiencia no menor de cuatro (04) 
años en asuntos legales, como en el 
sector público/privado. 
Específicamente en temas de derecho 
público, administrativo, régimen 
sancionador o en temas laborales. 

 

 
6 

 

 
60% 

 

 
4 

 

 
40% 

 
03 

Experiencia laboral específica como 
mínimo dos (02) años en temas de 
procedimiento administrativo 
sancionador y/o disciplinario en el 
sector público 

 
3 

 
30% 

 
7 

 
70% 

 Total  46.7%  53.3% 

Nota. revisión de resoluciones en la asignación del secretario técnico. 

 
Figura 1 

Resultados en el cumplimiento de los requisitos mínimos para ocupar el puesto de 

secretario técnico del PAD. MP – LP 

 

Nota. tabla 1 

53.30% 
55.00% 

50.00% 

45.00% 

40.00% 

46.70% 

SI NO 

SI NO 
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Interpretación: La tabla 1 así como la figura 1 evidenciamos el 

cumplimiento estricto con relación a los requisitos mínimos que se consideró 

para designar al secretario técnico del PAD de la MP – LP. De los 10 regidores 

encuestados el 50% consideró su experiencia de trabajo (6 años) tanto en el 

sector privado y público. El 60% de los regidores consideraron su experiencia 

especifico (4 años en asuntos legales) y el 30% consideró su experiencia 

laboral especifica (2 años en temas de procedimiento administrativo) 

Análisis 

A partir de lo mencionado, es importante destacar que la autonomía se 

refiere al derecho y a la capacidad real de la Municipalidad Provincial de 

Leoncio Prado - 2020 en sus tres niveles para establecer normativas, regular, 

y gestionar los asuntos públicos que están bajo su jurisdicción, siempre 

respetando las leyes vigentes de la materia, y como atribuciones establecen 

requisitos para designar puestos de gran relevancia en su contexto. En tal 

sentido, tan solo el 46.7% de los secretarios técnicos cumplen con los 

requisitos mínimos para cobertura el cargo en la PAD. MP – LP. Mientras el 

53.3% no presentaron experiencia alguna. 
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77.50% 
100.00% 

 
50.00% 

22.50% 

0.00% 
SI NO 

SI NO 

Tabla 2 

¿Se considera las competencias para el perfil del puesto en la designación del STPAD? 

  Escala de valoración 
N° Indicador      

 Si  % No % 

01 Capacidad en temas de 

organización y planificación. 

2 20% 8 80% 

02 Orientación y manejo de 

resultados. 

3 30% 7 70% 

03 Liderazgo para realizar y 

ejecutar trabajos en equipo 

2 20% 8 80% 

04 Análisis en temas laboral. 2 20% 8 80% 

 Total 22.5% 77.5% 

Nota. revisión de resoluciones en la asignación del secretario técnico. 

 
Figura 2 

Consideración de las competencias en el perfil del puesto en la designación del STPAD 
 

 
Nota. tabla 2 

Interpretación 

De la tabla 2 así como de la figura 2, se señala las competencias 

consideradas en el perfil de secretario técnico de procedimientos 

administrativos disciplinarios, donde el 20% de los 10 regidores encuestados 

consideraron su capacidad en temas de organización y planificación. Otros 

20% consideraron su capacidad de orientación y manejo de resultados. El 

30% consideraron su capacidad de liderazgo para realizar y ejecutar trabajos 

en equipo y otros 20% consideraron su capacidad en temas de análisis 

laborales. 



56  

Análisis 

Es indiscutible las funciones de la secretaria técnica del PAD, puesto que 

se encuentran normadas según la Ley 30057, el Decreto Supremo 040-2014- 

PCM, y su actuación debe ser probo y transparente, por ello, debe 

considerarse competencias básicas para su elección debiendo contar con un 

perfil adecuado, sin embargo, muy pocos regidores lo consideran, eligiéndolos 

sin considerar aspectos técnicos basados en sus funciones. De tal manera 

que tan solo el 22.5% de los 10 regidores encuestados consideran elegir 

al secretario técnico que cuenten con las competencias señaladas 

mientras el 77.5% no lo considera. 
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57.50% 
60.00% 42.50% 

40.00% 

 
20.00% 

 
0.00% 

SI NO 

SI NO 

Tabla 3 

¿Para la designación del puesto de STPAD se considera formación académica, 

especialización y conocimientos para el puesto de trabajo? 

N° Indicador Escala de valoración 
 Si % No % 

Título de carrera en derecho 9 90% 1 10% 

Estudios en derecho laboral y 
administrativo sancionador 

3 30% 7 70% 

Conocimientos básicos en 
informática básica. 

1 10% 9 90% 

Conocimiento de la ley del 
servicio civil. 

4 40% 6 60% 

Total 42.5% 57.5% 
 

Nota. revisión de resoluciones en la asignación del secretario técnico. 

 
Figura 3 

Formación académica, especialización y conocimientos para el puesto de trabajo 

 

Nota. tabla 3 

Interpretación 

De la tabla 3 y figura 3 se establece la formación académica, 

especialización y conocimientos para el trabajo del secretario Técnico del 

PAD. De los 10 regidores encuestados el 90% consideran que el secretario 

técnico debe contar con el título de carrera en derecho, el 30% consideran 

que deben tener estudios en derecho laboral y administrativo sancionador, el 

10% consideran que deben contar con conocimientos básicos en informática 
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básica, y el 40% consideran que deben tener conocimiento de la ley del 

servicio civil. 

Análisis 

Es de mencionar que la Secretaría Técnica puede contar con servidores 

civiles que colaboren en el cumplimiento de sus funciones, para lo cual debe 

fundamentarse en el principio de flexibilidad, y dependerá de la entidad que 

corresponda seleccionar y elegir al personal de apoyo para satisfacer las 

necesidades administrativas en razón de la complejidad de procedimientos 

administrativos y la carga procesal, para ello, deben cumplir con una 

formación académica, especialización y conocimientos para el puesto de 

trabajo, sin embargo, tan solo el 42.5% de los encuestados lo consideran 

pertinentes y el 57.5 % no lo consideran. 
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100.00% 70.00% 

30.00% 
50.00% 

 
0.00% 

SI NO 

SI NO 

Tabla 4 

¿En el PAD a un servidor de la MP – LP se le cursa su pliego de cargo sobre sus supuestas 

faltas? 

MOTIVO 
VALORACIÓN  

   

 SI % NO % 

Se curso pliego de 

cargo sobre sus 

supuestas faltas 

 
7 

 
70% 

 
3 

 
30% 

Nota. Revisión de resoluciones en procesos concluidos a los administrados 

 
Figura 4 

Cumplimiento de cursar su pliego de cargo sobre sus supuestas faltas a los administrados 
 

Interpretación 

La tabla y la figura 4 describen que, de las 10 resoluciones revisados en 

procesos administrativos disciplinarios, el 70% evidenció el cursado del pliego 

de cargo sobre las supuestas faltas, mientras que el 30% no mostró esta 

práctica. 

Análisis 

Los resultados indican que en aquellos casos en los que no se cursó el 

pliego de cargo, se vulnera el principio del debido proceso, puesto que todo 

administrado tiene derecho a ejercer su defensa. Esto vulnera lo establecido 

en el numeral 1.2 de la Ley 27444, que consagra el principio del debido 

procedimiento. 
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50.00% 50.00% 
60.00% 

40.00% 

20.00% 

0.00% 

SI NO 

SI NO 

Tabla 5 

¿En el proceso disciplinario a un servidor público se evidencia el debido proceso? 

 

  VALORACIÓN  

MOTIVO    

 SI % NO % 

Se evidencia el 

debido proceso 
5 50% 5 50% 

Nota. Revisión de resoluciones en procesos concluidos a los administrados 

 
Figura 5 

El debido proceso en la acción de procedimientos administrativos 
 

Interpretación 

De la tabla 5 así como de la figura 5 se evidencio de los 10 resoluciones 

revisados sobre procesos administrativos disciplinarios concluidos por 

diferentes faltas cometidos por los administrados, donde el 50.0% en las 

resoluciones no se evidencia que hubo un debido proceso, es decir, dar la 

oportunidad a que el administrado justifique normativamente la supuesta falta 

cometida, asimismo, que las notificaciones emitidas debieron ser 

objetivamente notificada acorde a la normatividad vigente. 

Análisis 

De lo descrito se evidencia que los secretarios técnicos de turno 

actuaron con total desconocimiento de la norma, puesto que las sanciones 

emitidas resolutivamente vulneran principios procesales que atenta contra la 

integridad de los administrados. 
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100.00% 
70.00% 

30.00% 

0.00% 
SI NO 

SI NO 

Tabla 6 

¿En la actuación del secretario técnico se fundamenta los principios básicos de la ley 

27444? 

  VALORACIÓN  

MOTIVO    

 SI % NO % 

Principios básicos 

de la ley 27444 
3 30% 7 70% 

Nota. Revisión de resoluciones en procesos concluidos a los administrados 

 
Figura 6 

Cumplimientos de los principios básicos de la ley 27444 

Interpretación 

De la tabla y figura 6 se describe de los 10 resoluciones revisados sobre 

procesos administrativos disciplinarios concluidos por diferentes faltas 

cometidos por los administrados, donde el 70.0% de las resoluciones 

revisadas se evidencia que se vulnero algunos de los principios básicos de la 

ley 27444 para su determinación, en tal sentido las decisiones resolutivas 

emitidas por el secretario técnico carecen de viabilidad vulnerando 

explícitamente principios procesales. 

Análisis 

Todo acto administrativo debe estar sustentado en el marco de principios 

procesales, de manera que se respete los derechos de los administrados y se 

sancione basado en ello, sin embargo, de la revisión de las resoluciones se 

evidencia que dichos principios son vulnerados al sancionar resolutivamente, 

sin mediar causa sobre las supuestas faltas cometidos por el administrado, 

vulnerando los principios procesales y los derechos de los mismos. 
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100.00% 
70.00% 

30.00% 
50.00% 

0.00% 

SI NO 

SI NO 

Tabla 7 

¿El secretario técnico del PAD de la MP – LP Tramita los actos administrativos respetando 

los plazos procesales? 

  VALORACIÓN  

MOTIVO     

 SI % NO % 

Plazos procesales 3 30% 7 70% 

Nota. Revisión de resoluciones en procesos concluidos a los administrados 

 
Figura 7 

Cumplimiento de plazos procesales en la acción de procesos administrativos 

 

 

Interpretación 

De la tabla y figura 7 describimos que el 70.0% de los procesos 

administrativos disciplinario no respetaron los plazos procesales, es decir, que 

se vulnero el art. 142 de la ley 27444 Obligatoriedad de plazos y términos. En 

tanto, las actuaciones realizadas por el secretario técnico carecen de 

funcionalidad y ejecutoriedad. 

Análisis 

Es evidente sobre la ineficiencia de la actuación normativa del secretario 

técnico en las decisiones resolutivas en los casos de procesos administrativos 

disciplinario, puesto que el capítulo IV de la ley 27444 este sujeto a los plazos 

procesales que deben de ser considerados en toda acción administrativa. 
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100.00% 70.00% 

30.00% 
50.00% 

 
0.00% 

SI NO 

SI NO 

Tabla 8 

¿En las decisiones resolutivas se considera el principio de razonabilidad ante la falta 

cometida por el administrado? 

  VALORACIÓN  

MOTIVO     

 SI % NO % 

Plazos procesales 3 30% 7 70% 

Nota. Revisión de resoluciones en procesos concluidos a los administrados 

 
Figura 8 

Aplicación del principio de razonabilidad ante la determinación de la falta administrativa 

 

 

Interpretación 

De la tabla y figura 8 se describe de los 10 resoluciones revisados sobre 

procesos administrativos disciplinarios concluidos por diferentes faltas 

cometidos por los administrados, donde el 70.0% de las resoluciones carecen 

de razonabilidad en sus decisiones resolutivas, puesto que son sancionados 

sin tener en cuenta el principio de razonabilidad. Es decir, los administrados 

son sancionados con falta grave cuando la falta esta direccionada con sanción 

leve. 

Análisis 

Dado que el principio de razonabilidad se aplica al establecer 

obligaciones, calificar infracciones, imponer sanciones o establecer 

restricciones a los administrados, es fundamental que estas medidas se 

ajusten a los límites de la autoridad concedida y mantengan una adecuada 
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proporción entre los medios utilizados y los objetivos públicos a proteger. Sin 

embargo, en la decisión resolutiva en cuestión, no se observa la aplicación de 

este principio, ya que se impone una sanción sin tener en cuenta estos 

parámetros. 
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4.2. CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS 

 Con relación a la Hipótesis General 

La designación del secretario técnico del Procedimiento Administrativo 

Disciplinario se realiza sin cumplir con los requisitos y criterios técnicos 

establecidos, lo que afectará negativamente la autonomía de la Secretaría 

Técnica en la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado. 

De los análisis del programa SPSS, obtuvimos los siguientes resultados 

Tabla 9 

Resumen del procesamiento de casos de la hipótesis general 

Variables   Casos   

 Validos Perdidos Total 

 N % N % N % 

Designación del 
secretario 
técnico de 
Procedimientos 
Administrativos 
Disciplinarios 

Autonomía en la 
Municipalidad 
Provincial de 
 Leoncio Prado.  

 
 
 

 
10.0 

 
 
 

 
100.0% 

 
 
 

 
0 

 
 
 

 
0% 

 
 
 

 
10.0 

 
 
 

 
100.0% 

 

 
Tabla 10 

Prueba de chi – cuadrado de la hipótesis general 

 

Prueba Valor gl Sig. 
asintótica 
(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 
Razón de verosimilitudes 
Asociación lineal por 
lineal 
N de casos válidos 

256, 886ª 
599, 7427 

85,198 
10 

140 
140 

1 

,000 
,186 
,000 

Nota. 168 casillas (100,0%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5. La frecuencia 

mínima esperada es ,01 

El nivel de significancia, que es menor que 0,05 (0,000 ≤ 0,05), lleva al 

rechazo de la hipótesis nula y a la designación del secretario técnico del 

Procedimiento Administrativo Disciplinario se realiza sin cumplir con los 
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requisitos y criterios técnicos establecidos, lo que afectará negativamente la 

autonomía de la Secretaría Técnica en la Municipalidad Provincial de Leoncio 

Prado. El cálculo se realizó con un grado de autodeterminación de 140 y un 

nivel de significancia del 0,005, aplicando la tabla de distribución de Chi 

Cuadrado X^2, lo que resulta en un valor de X^2 = 599,7427, ubicándose en 

la zona alternativa. 

 Con relación a la hipótesis especifica 1 

HE1. El secretario técnico depende económica y administrativamente de 

la entidad local, limitaría su autonomía en el ejercicio de sus funciones, lo que 

se evidenciará en la toma de decisiones influenciadas por intereses internos 

y políticos. 

Tabla 11 

Resumen del procesamiento de casos de la hipótesis específica 2 

 

Variables   Casos   

 Validos  Perdidos Total  

 N % N % N % 

Designación del 
secretario técnico de 
Procedimientos 
Administrativos 
Disciplinarios 

Autonomía en la 
Municipalidad 
Provincial de 
Leoncio Prado. 

 
 
 

 
10.0 

 
 
 

 
100.0% 

 
 
 

 
0 

 
 
 

 
0% 

 
 
 

 
10.0 

 
 
 

 
100.0% 

Nota. Resultados del programa SPSS 

 
Tabla 12 

Prueba de chi – cuadrado de la hipótesis específica 2 

 

Prueba Valor gl 
Sig. 

asintótica 
(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 
Razón de verosimilitudes 
Asociación lineal por 
lineal 
N de casos válidos 

232, 888 
599,7427 

65,012 
10 

117 
117 

1 

,000 
,186 
,000 

Nota. 168 casillas (100,0%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5. La frecuencia mínima 

esperada es ,01 
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El nivel de significancia es menor que 0,05 (0,000 ≤ 0,05) y como efecto 

se rechaza la hipótesis nula y acepta la Hipótesis Alterna concluyendo que 

secretario técnico depende económica y administrativamente de la entidad 

local, limitaría su autonomía en el ejercicio de sus funciones, lo que se 

evidenciará en la toma de decisiones influenciadas por intereses internos y 

políticos. Presentando un grado de libertad de 117 y con un nivel de 

significancia del 0,005 aplicado en la tabla de distribución de Chi Cuadrado 

X2 nos da un valor de: x 2 = 599, 7427 por lo que se situó en la zona alterna. 

 Con relación a la hipótesis especifica 2 

HE2. La designación de los secretarios técnicos si se efectúa por una 

entidad externa al gobierno local, entonces podrán gozar de mayor autonomía 

administrativa y económica en su quehacer laboral, garantizando decisiones 

más objetivas y técnicas. 

Tabla 13 

Resumen del procesamiento de casos 

Variables 
Validos 

           Casos 
Perdidos Total 

N porcentaje N porcentaje N porcentaje 

Designación del 
secretario técnico de 
Procedimientos 
Administrativos 
Disciplinarios 

Autonomía en la 
Municipalidad 
Provincial de 
Leoncio Prado. 

 
 
 

 
10.0 

 
 
 

 
100.0% 

 
 
 

 
0 

 
 
 

 
0% 

 
 

 
10..0 

% 

 
 
 

 
100.0% 

Nota. SPSS 
 
Tabla 14 

Prueba de chi – cuadrado 

 

 Valor gl 
Sig. asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de 
Pearson 
Razón de 
verosimilitudes 
Asociación lineal por 
lineal 
N de casos válidos 

246, 203 
210,662 
83,388 

10 

120 
120 

1 

,000 
,244 
,000 

Nota. 168 casillas (100,0%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5. La frecuencia mínima 

esperada es ,03 
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El nivel de significancia es menor que 0,05 (0,000 ≤ 0,05) y como efecto 

se rechaza la hipótesis nula y acepta la Hipótesis Alterna concluyendo que La 

designación de los secretarios técnicos si se efectúa por una entidad externa 

al gobierno local, entonces podrán gozar de mayor autonomía administrativa 

y económica en su quehacer laboral, garantizando decisiones más objetivas 

y técnicas. Presentando un grado de libertad de 117 y con un nivel de 

significancia del 0,005 aplicado en la tabla de distribución de Chi Cuadrado 

X2 nos da un valor de: x 2 = 210.662 por lo que se situó en la zona alterna. 

 Con relación a la hipótesis especifica 3 

HE3 El secretario técnico de la Municipalidad Provincial de Leoncio 

Prado si dependería administrativamente y funcionalmente de SERVIR, 

entonces se fortalecerá su independencia en el cumplimiento de sus 

funciones, permitiéndole ejercer su rol de manera imparcial y conforme a la 

normatividad vigente. 

Tabla 15 

Resumen del procesamiento de casos 

 

Variables     Casos    

 Validos Perdidos  Total 
 N porcentaje N porcentaje N porcentaje 

De Resoluciones 
administrativamente y 
funcionalmente de 
SERVIR en el 
cumplimiento de sus 
funciones. 

 

 
10.0 

 

 
100.0% 

 

 
0 

 

 
0% 

 

10.0 
% 

 

 
100.0% 

Nota. SPSS 

 
Tabla 16 

Prueba de chi – cuadrado 

 Valor gl Sig. asintótica 
(bilateral) 

Chi-cuadrado de 
Pearson 
Razón de 
verosimilitudes 
Asociación lineal por 
lineal 
N de casos válidos 

246, 203ª 
210,662 
143,328 

10 

115 
115 

1 

,000 
,244 
,000 

Nota. 168 casillas (100,0%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5. La frecuencia mínima 

esperada es ,03 
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El nivel de significancia es menor que 0,05 (0,000 ≤ 0,05) y como efecto 

se rechaza la hipótesis nula y acepta la Hipótesis alterna. Concluyendo que 

El secretario técnico de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado si 

dependería administrativamente y funcionalmente de SERVIR, entonces se 

fortalecerá su independencia en el cumplimiento de sus funciones, 

permitiéndole ejercer su rol de manera imparcial y conforme a la normatividad 

vigente. Presentando un grado de libertad de 115 y con un nivel de 

significancia del 0,005 aplicado en la tabla de distribución de Chi Cuadrado 

X2 nos da un valor de: x 2 = 210.662 por lo que se situó en la zona alterna. 
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CAPITULO V 

DISCUSION DE RESULTADOS 

A continuación, presentamos la discusión de los resultados, para tal 

efecto, consideramos a los problemas planteados. 

La designación del secretario técnico en el área de Procedimientos 

Administrativos Disciplinarios afecta a su autonomía en sus decisiones 

resolutivas, puesto que se actúa con parcialidad y desconocimiento a la 

normatividad para tipificar las supuestas faltas accionados por los 

administrados, en razón a ello, su designación carecen de requisitos mínimos 

para ser designado en el puesto, tal como fue mostrado en la tabla y figura 1 

en el que concluye que tan solo el 46.7% de los secretarios técnicos cumplen 

con los requisitos mínimos para cobertura el cargo en la PAD. MP – LP. 

Mientras el 53.3% no presentaron experiencia alguna, es decir, de los 10 

regidores encuestados el 50% consideró su experiencia de trabajo (6 años) 

tanto en el sector privado y público. El 60% de los regidores consideraron su 

experiencia especifico (4 años en asuntos legales) y el 30% consideró su 

experiencia laboral especifica (2 años en temas de procedimiento 

administrativo). 

De lo descrito (Colca, 2019) en su tesis: En el contexto del 

Procedimiento Administrativo Disciplinario según la Ley N° 30057, la Ley del 

Servicio Civil, se llega a la conclusión de que el ámbito disciplinario conlleva 

la posibilidad de imponer sanciones que incluyen amonestación escrita, 

suspensión y destitución, como medidas para los servidores que incurren en 

infracciones. 

Además, de acuerdo con Gama (2019), la promulgación de la Ley 30057. 

Ley del Servicio Civil, el legislador ha pretendido establecer un sistema 

meritorio para acceder al servicio público, y mantener una administración 

pública que adopte un estándar eficiente y eficaz, así como instaurar un 

sistema disciplinario que permita delimitar la conducta del servidor, directivo y 

funcionario público en la administración pública. Por todo lo descrito, se da 
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respuesta a la Hipótesis principal. Se rechaza la hipótesis nula y acepta la 

Hipótesis Alterna. Concluyendo que la designación del secretario técnico del 

Procedimiento Administrativo Disciplinario se realiza sin cumplir con los 

requisitos y criterios técnicos establecidos, lo que afectará negativamente la 

autonomía de la Secretaría Técnica en la Municipalidad Provincial de Leoncio 

Prado. 

Los factores que afectan a la autonomía del secretario técnico para 

determinar resolutivamente responsabilidad administrativa a los 

administrados de la MP – LP es que no cuentan con los requisitos mínimos 

para el cargo, asimismo, con las competencia estimadas en la ley SERVIR ni 

con el perfil profesional idóneo para ejercerlo, tal como se evidencia en los 

resultados, En este contexto, se detalla que la autonomía del secretario 

técnico se refiere al derecho y la habilidad práctica que poseen en sus tres 

dimensiones: normativa, regulatoria y administrativa de los asuntos públicos 

bajo su jurisdicción, todo ello en concordancia con la Constitución y las leyes 

correspondientes. Sin embargo, solamente el 46.7% de los secretarios 

técnicos cumple con los requisitos mínimos necesarios para ocupar el cargo 

en el Procedimiento Administrativo Disciplinario de la Municipalidad Provincial 

de Leoncio Prado. Mientras el 53.3% no presentaron experiencia alguna. 

Explico, que para designar al secretario técnico del PAD de la MP – LP. De 

los 10 regidores encuestados el 50% consideró su experiencia de trabajo (6 

años) tanto en el sector privado y público. El 60% de los regidores 

consideraron su experiencia especifico (4 años en asuntos legales) y el 30% 

consideró su experiencia laboral especifica (2 años en temas de 

procedimiento administrativo) Al respecto Morales y Romero (2021) en su 

tesis: La investigación sobre la Idoneidad del Secretario Técnico en los 

Procedimientos Administrativos Disciplinarios Sancionadores en la 

Municipalidad de Santa Rosa de Sacco en 2019 arriba a la conclusión de que 

la competencia del secretario técnico tiene un impacto considerable en los 

procedimientos administrativos disciplinarios sancionadores que involucran a 

los funcionarios y servidores de la Municipalidad de Santa Rosa de Sacco en 

2019. Esto se debe a que el secretario técnico no posee un perfil adecuado 

para desempeñar sus funciones. Por otro lado, Guzmán (2019) sostiene que 
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la responsabilidad administrativa contenida en la Ley del Servicio Civil, 

además de la Ley del Código de Ética de la Función Pública y la norma interna 

de la entidad. Es importante precisar que estas son autónomas entre sí, y 

recae en la discrecionalidad del servidor que hace las veces del Secretarito 

Técnico cual aplica. En tanto, se responde a la hipótesis: Que el secretario 

técnico depende económica y administrativamente de la entidad local, limitaría 

su autonomía en el ejercicio de sus funciones, lo que se evidenciará en la 

toma de decisiones influenciadas por intereses internos y políticos. 

Sobre las acciones que deben de adoptar la entidad para mejorar la 

autonomía de la secretaria técnica está fundamentada en la ley 27444 (ley de 

procedimientos administrativos) y la ley SERVIR puesto que se considera que 

el secretario técnico en procesos administrativos disciplinario debe ser 

seleccionados en una entidad distinta a la MP – LP para reforzar su autonomía 

en sus decisiones de calificar la falta y sancionar con imparcialidad. Por lo que 

efectivo la hipótesis La designación de los secretarios técnicos si se efectúa 

por una entidad externa al gobierno local, podrán gozar de mayor autonomía 

administrativa y económica en su quehacer laboral, garantizando decisiones 

más objetivas y técnicas. 

El secretario técnico de la MPLP al ser elegido sin contar con la 

experiencia necesaria actúa arbitrariamente y con vacíos administrativos para 

determinar sanción a las faltas cometidas por los administrados, de lo descrito 

se evidencia en los resultados, donde su actuación vulnera principios 

procesales y normas al debido proceso cometiendo abuso de autoridad y 

procediendo al código de ética del funcionario público. Al respecto Quispe 

(2020) en su tesis de título: El estudio acerca de la adecuada clasificación de 

las sanciones y la resolución correcta de los procedimientos administrativos 

disciplinarios de los servidores y funcionarios de la Municipalidad Provincial 

de Tayacaja en 2019 concluye que la apropiada tipificación de las sanciones 

a través del Cuadro de Faltas de Carácter Disciplinario y Sanciones para la 

Determinación de la Responsabilidad Administrativa Disciplinaria tiene un 

impacto positivo en el cumplimiento del principio de razonabilidad en los 

Procedimientos Administrativos Disciplinarios de los empleados y funcionarios 

de la Municipalidad Provincial de Tayacaja en 2019. A razón de ello, se 
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sostiene la respuesta de la hipótesis: El secretario técnico de la Municipalidad 

Provincial de Leoncio Prado si dependería administrativamente y 

funcionalmente de SERVIR, entonces se fortalecerá su independencia en el 

cumplimiento de sus funciones, permitiéndole ejercer su rol de manera 

imparcial y conforme a la normatividad vigente. 
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APORTE JURÍDICO DE LA INVESTIGACIÓN 

La presente investigación aporta jurídicamente al Derecho 

Administrativo sancionador, al evidenciar que la actual modalidad de 

designación del Secretario Técnico de los Procedimientos Administrativos 

Disciplinarios en los gobiernos locales no garantiza la autonomía funcional ni 

la imparcialidad exigidas por el ordenamiento jurídico peruano, especialmente 

por los principios consagrados en la Ley N.° 27444 – Ley del Procedimiento 

Administrativo General, tales como legalidad, imparcialidad, razonabilidad y 

debido procedimiento. 

Asimismo, el estudio contribuye a la interpretación crítica del marco 

normativo vigente, al demostrar que la designación del Secretario Técnico 

mediante propuestas políticas y su dependencia administrativa y económica 

del gobierno local resultan incompatibles con la naturaleza técnica de la 

función disciplinaria, debilitando el ejercicio objetivo de la potestad 

sancionadora del Estado. 

Desde una perspectiva institucional, el aporte jurídico radica en sustentar 

la necesidad de replantear el modelo de adscripción orgánica del Secretario 

Técnico, proponiendo su dependencia de la Autoridad Nacional del Servicio 

Civil – SERVIR, como mecanismo para fortalecer su independencia, reducir la 

injerencia política y asegurar una aplicación uniforme y técnica del régimen 

disciplinario administrativo en los gobiernos locales. 

Finalmente, la investigación ofrece un criterio jurídico relevante para 

futuras reformas normativas y decisiones administrativas, al proporcionar 

fundamentos técnicos y legales que permiten mejorar el diseño institucional 

del sistema disciplinario, contribuyendo al fortalecimiento de la justicia 

administrativa sancionadora y a la lucha contra la corrupción en la gestión 

pública local. 
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CONCLUSIONES 

A continuación, presentamos las conclusiones, para lo cual, lo 

relacionamos con los objetivos propuestos: 

La designación del Secretario Técnico del Procedimiento Administrativo 

Disciplinario (PAD) en entidades locales y regionales, que se realiza a través 

de ternas propuestas por el alcalde o gobernador regional al Concejo 

Municipal o Consejo Regional, respectivamente, no asegura el cumplimiento 

de estrictos requisitos técnicos. Esta falta de rigor técnico afecta la autonomía 

funcional de la Secretaría Técnica, ya que no se garantiza la independencia e 

imparcialidad necesarias para realizar sus funciones, como la precalificación 

de faltas y la gestión de la documentación probatoria. Además, la ausencia de 

criterios claros para la selección, combinada con la dependencia 

administrativa y económica de la entidad local, compromete los principios de 

imparcialidad y eficacia administrativa establecidos en la Ley N° 27444. 

La dependencia económica y administrativa del Secretario Técnico de la 

entidad local genera un riesgo sustancial de vulneración de los principios de 

autonomía funcional e imparcialidad en el ejercicio de sus competencias 

sancionadoras. Esta subordinación institucional, bajo el marco normativo 

peruano (Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General), 

contradice el mandato de independencia que deben observar los órganos 

sancionadores para garantizar decisiones libres de influencias políticas o 

intereses particulares. La evidencia sugiere que esta estructura favorece la 

injerencia en procesos administrativos sancionatorios, afectando la 

predictibilidad y equidad exigidas por el principio de legalidad. 

La designación de secretarios técnicos por entidades externas al 

gobierno local podría potenciar su autonomía administrativa y económica, lo 

que permitiría tomar decisiones más objetivas y técnicas. Esto se fundamenta 

en la necesidad de disminuir la influencia política en los procedimientos 

administrativos disciplinarios. 

La reducción de la dependencia administrativa y funcional del Secretario 

Técnico de SERVIR fortalecería su independencia en el cumplimiento de sus 
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funciones, basándose en la necesidad de disminuir la influencia política local 

y mejorar la imparcialidad en los procedimientos administrativos disciplinarios. 
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RECOMENDACIONES 

Para fortalecer la autonomía y eficacia de la Secretaría Técnica del PAD, 

se recomienda incluir el artículo 92 de la Ley del Servicio Civil (Ley N° 30057) 

requisitos mínimos, como experiencia específica en derecho administrativo 

sancionador y especialización en procedimientos disciplinarios e incorporar 

evaluaciones técnicas en el proceso de selección, asegurando que los 

candidatos cumplan con estándares de competencia profesional. 

Se recomienda la creación de un órgano designador externo del 

Secretario Técnico de Procedimiento Administrativos Disciplinarios, mediante 

la modificación del artículo 92° de la Ley del Servicio Civil (Ley N° 30057), 

rompiendo el vínculo jerárquico con la alcaldía. 

Para mejorar la autonomía y objetividad de los secretarios técnicos, se 

recomienda que se establezca una partida presupuestaria específica para la 

Secretaría Técnica, financiada por el Sistema Nacional de Control, para evitar 

dependencia económica de la entidad local 

Para fortalecer la independencia del Secretario Técnico y mejorar su 

imparcialidad en el ejercicio de sus funciones, se recomienda establecer un 

concurso público de méritos para seleccionar al Secretario Técnico bajo la 

supervisión de SERVIR, asegurando transparencia y objetividad en todo el 

proceso de designación. 
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ANEXO 1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

TITULO: La Modalidad de Designación del Secretario Técnico de Procedimientos Administrativos Disciplinarios y su autonomía en la Municipalidad 

Provincial de Leoncio Prado 2020 

Problemas Objetivos Hipótesis Variables Dimensiones Metodología 

Problema general 
 

P.G. ¿Cómo afecta 
la designación del 
secretario técnico del 
Procedimiento 
Administrativo 
Disciplinario en la 
Municipalidad Provincial 
de Leoncio Prado 2020? 

Problemas específicos. 
PE1. ¿Cómo limita su 

autonomía en el 
ejercicio de sus 
funciones del secretario 
técnico que depende 
económica y 
administrativamente de 
la entidad local en la 
Municipalidad Provincial 
de Leoncio Prado 2020? 

PE2. ¿Cómo la 

designación de 
secretarios técnicos 
efectuada por una 

Objetivo general. 
 
O.G. Determinar 
cómo afecta la 
designación del 
secretario técnico del 
Procedimiento 
Administrativo 
Disciplinario en la 
Municipalidad 
Provincial de Leoncio 
Prado 2020. 

Objetivos específicos. 
OE1. Determinar la 

limitación de su 
autonomía en el 
ejercicio de sus 
funciones del 
secretario técnico que 
depende económica y 
administrativamente 
en la Municipalidad 
Provincial de Leoncio 
Prado 2020. 

OE2. Determinar la 

Hipótesis General. 
 
H.G. La designación del secretario 
técnico del Procedimiento 
Administrativo Disciplinario se 
realiza sin cumplir con los 
requisitos y criterios técnicos 
establecidos, lo que afecta 
negativamente la autonomía de la 
Secretaría Técnica en la 
Municipalidad Provincial de Leoncio 
Prado. 

Hipótesis Específicas. 
HE1. El secretario técnico 

depende económica y 
administrativamente de la entidad 
local, lo que limita su autonomía en 
el ejercicio de sus funciones, lo que 
se evidenciará en la toma de 
decisiones influenciadas por 
intereses internos y políticos. 

HE2. La designación de los 

secretarios técnicos si se efectúa 
por una entidad externa al gobierno 
local, podrán gozar de mayor 

Variable 
Independiente 

Designación del 
Secretario 
Técnico de 
Procedimientos 
Administrativos 
Disciplinarios 

 

 
Variable 
Dependiente 

 
Autonomía en la 
Municipalidad 
Provincial de 
Leoncio Prado 

 
 
 
 
 

 
Gestión de 
proceso 

Relación 
laboral 

 
Capacidad 
logística 

Poder de 
decisión 
Administración 
de Justicia 
Administrativa 

Tipo de 
investigación: 
Básica 

Enfoque: 
cuantitativa y 
cualitativa 

Nivel de 
investigación: 
descriptivo- 
explicativo 

 
Deseño: No Experimental 

Población: concejales 
elegidos durante las dos 
últimas gestiones de la 
provincial Leoncio Prado, y 
por los Resoluciones en 
procesos administrativos 
disciplinarios durante el año 
2020. 
 
 
 



85  

entidad externa al 
gobierno local garantiza 
la autonomía en la toma 
de decisiones en la 
Municipalidad Provincial 
de Leoncio Prado 2020? 
PE3. ¿Como el 

secretario técnico 
fortalecería su 
independencia y 
funcionalidad al 
depender de SERVIR 
en el cumplimiento de 
sus funciones en la 
Municipalidad Provincial 
de Leoncio Prado 2020? 

designación de 
secretarios técnicos 
efectuada por una 
entidad externa al 
gobierno local 
garantiza la autonomía 
en la toma de 
decisiones en la 
Municipalidad 
Provincial de Leoncio 
Prado 2020. 

OE3 Determinar si el 
secretario técnico 
fortalecería su 
independencia y 
funcionalidad al 
depender de SERVIR 
en el cumplimiento de 
sus funciones en la 
Municipalidad 
Provincial 
 

autonomía administrativa y 
económica en su quehacer 
laboral, garantizando decisiones 
más objetivas y técnicas. 

HE3 El secretario técnico de la 

Municipalidad Provincial de 
Leoncio Prado si dependería 
administrativamente y 
funcionalmente de SERVIR, 
entonces se fortalecerá su 
independencia en el cumplimiento 
de sus funciones, permitiéndole 
ejercer su rol de manera imparcial 
y conforme a la normatividad 
vigente. 

Muestra: 10 

regidores de la MP – LP y 
se revisará 10 
resoluciones en procesos 
disciplinarios concluidos 
durante el año 2020 
Técnicas e instrumentos: 
El fichaje y ficha de 
documentos 
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ANEXO 2 

REVISION DOCUMENTARIA DE LOS RESOLUCIONES CONCLUIDOS EN PROCESOS ADMINISTRATIVOS 

DISCIPLINARIOS EN LA MP – LP 
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ANEXO 3 

CUESTIONARIO 

Estimado miembro del concejo provincial. En su calidad de regidor agradeceré 

que responda a las preguntas que me permitirá tener información relevante 

sobre la designación del secretario técnico de procesos administrativos 

disciplinario. 

 

 
Pregunta 

 
INDICADOR 

VALORACIÓN 

Si No 

¿
E

n
 l
a

 d
e

s
ig

n
a

c
ió

n
 d

e
l s

e
c
re

ta
ri
o

 T
é

c
n
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 d
e
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A

D
 c

u
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c
o

n
 l
o

s
 r

e
q

u
is

it
o

s
 m

ín
im

o
s
 p

a
ra

 e
l 
p

u
e

s
to

?
 

Experiencia de trabajo general no 

menor de seis (06) años, tanto en el 

sector privado y público. 

  

Experiencia laboral específica con 

experiencia no menor de cuatro (04) 

años en asuntos legales, como en el 

sector público/privado. 

Específicamente en temas de derecho 

público, administrativo, régimen 

sancionador o en temas laborales. 

  

Experiencia laboral específica como 

mínimo dos (02) años en temas de 

procedimiento administrativo 

sancionador y/o disciplinario en el 

sector público 

  

¿
S

e
 

c
o

n
s
id

e
ra

 la
s
 

c
o
m

p
e
te

n
c
ia

 

s
 p

a
ra

 e
l  

Capacidad en temas de organización y 

planificación. 

  

 
 
Orientación y manejo de resultados. 
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Liderazgo para realizar y ejecutar 

trabajos en equipo 

  

 
Análisis en temas laboral. 

  

¿
P

a
ra

 l
a

 d
e

s
ig

n
a

c
ió

n
 d

e
l 
p

u
e

s
to

 d
e

 S
T
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a
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e
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liz
a
c
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n
o

c
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ie
n

to
s
 p

a
ra

 e
l 
p

u
e

s
to

 d
e

 t
ra

b
a

jo
?

 

Título de carrera en derecho   

 
Estudios en derecho laboral y 

administrativo sancionador 

  

 

 
Conocimientos básicos en informática 

básica. 

  

 

 
Conocimiento de la ley del servicio 

civil. 
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ANEXO 4 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 
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ANEXO 5 

RESOLUCIONES EMITIDAS EN LOS PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS DISCIPLINARIOS 
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